
Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

PRIM2RA
............ ...........COPIA CERTIFICADA

CONTE VMTA
De la Escritura de: .................. .. ....................................

PAUL GOlGALO G RD N TALAG-UARAYY SE
Otorgada por: .... . .. ........ ....... . ..................

...................... '
o

A favor de: .... .. .. ...... ... ........ .. ..

12 de sept embre 2.011E! ..............

Parroquia &.9.9 .. . 9... ... ...

Cuantía..Ê..1 oo.........
.... Avalúo ...

...................

Tabacundo, a .. .............. ........ ...... ........ ...

Sucre N"
03-03-01¯ Aquiles Polanco (esq.)

Parque San Blas
Telf.: 2366 225 - 22366 050



EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

FECHADEOTORGAMIENTO

12DESEPTIEMBREDE2.011

e..so- NOMBRES CEDULA CAUDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 1713673224 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMEUA 110301806-3 Vendedora

MAlGUATELLOGUSTAVOMARCELO 050087282-5 Comprador

YUGLADELACRUZHERMEUNDABEATRIZ 050099797-8 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel cincopuntocincuentay cincopor ciento(5,55%), sobreel lote de

terrenosignadoconel númeroDieciséis(16)de la Cooperativade HuertosFamiliaresEl

Chamizal,situadoenlaparroquiade ElQuinche,cantónQuito,provinciade Pichincha-

CUANTIA

USD.1.376,00

LEB.



ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos cuarenta (3.540)

COMPRAVENTA

Notariadel Cantón
Pedro Moncayo

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

A FAVOR DE: GUSTAVO MARCELO MAIGUA TELLO y SRA.

aacundo - Ecuador

PARROQUlA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 1.376,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, affte mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios dprechos, a quienes se le denominará "LOS

QEDOREi"; y, por otra parte, los cónyuges señor GUSTAVO

AR LO MAIGUA TELLO y señora HERMELINDA BEATRIZ YUGLA

CRUp a quienes se les denominará "LOS COMPRADORES".Los

arecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,



capaces de contraer obligaciones, domiciliados en la parroquia El

Quinche, de tránsito por éste Cantón, a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias

adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el Notario de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados en forma aistada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente: SEÑOR

NOTARIO: - En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor

de las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, él

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, casado con la señora

AMELIA QUEZADA HEREDI , por sus propios derechos, a quienes se le

denominará "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte, los cónyuges señor

GUSTAVO MARCELO MAIGUA TELLO \ y señora HERMELINDA

BEATRIZ YUGLA DE LA CRUZ, por sus propios derechos, a quien se le

denominarâ "LOS COMPRADORES", los contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTE .- Los cónyuges PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY, y, ÁMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron

un tote de terreno signado con el número diez y seis (16), Ísituadoen la

parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la

señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios

derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO

MONTERO ROSANIA, |casado,y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO

ROSANIA, Casado según poder inserto , según consta de la scritura

ública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEV ante el



Notario TRIGESIMO SEPTIMO 'del cantón Quito, Doctor . Roberto

Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve; Habiendo
' ggi estos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA

ROSANIA STANZIOLA, pór sus propios derechos y como mandataria de

NolariadelCantón
Su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese,/según escritura

Pedro Moncayo .otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ochä, ante

el doctor Edgar Patricio Terán Gran¢a, Notario Quinto del cantón Quito,
"" inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve;

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges el
T cundo - Ecuador

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAÝ,y la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA venden y dan en perpetua enajenación a favor del

señor GUSTAVO MARCELO MAIGUA TELLO' casado con

HERMELINDA BEATRIZ YUGLA DE LA CRUZ derechos acciones

equivalentes al cinco punto cincuentaicinco por ciento (5.55 k) sobre el

lote de terreno signado con el número Dieciséis(16)/de la Cooperativa

de Huertos Familiares El Chamizal, situado en la parroquia de El

Quinche, pantón Quito, provincia de pichincha, que los vendedores lo

adquirieron como consta en la cláusula precedente. CUARTA:

LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno signado con el

número Dieciséis (16), son los siguientes: AL NORTE:' En una ongitud

de ciento veinte metros, con el lote número quince (15) AL SUR: En una

longitud de ciento veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete

(17); AL ESTÉ:En una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y,

AL OESTE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número

einte y uno (21).- LA SUPERFICIE TOTA es de DIEZ MIL

ESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS. A los compradores se

adjudicará por los derechos y acciones adq iridos el equivalente al

cinco punto cincuentaicinco por ciento (5.55 * ), dentro de los linderos



y dimensiones señalados, fincados en el lote de terreno determinado en

la cláusula segunda de los antecedentes./ Los compradores se

comprometen a respetar la superficie de terreno dejado para áreas

verdes y calles de entrada y salid . QUINTA: PREClO.- El precio por la

venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de MIL

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS (USD $

1.376,00), /pagaderosal contado y en dinero de curso legal que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a

reclamación posterior, razón por la cual transfieren el dominio y

posesión de los derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos,

costumbres, entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos.

No obstante determinarse finderos y superficie, la venta se la hace por

Derechos y Accione SEXTA: GRAVAMENES.-Sobre los derechos y

acciones en el inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen,

embargo, ni prohibición del Registrador de la Propiedad, pero en todo

caso los vendedores se sujeta al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. 'SEPTIMA.: GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración y suscripción de la presente escritura hasta la

inscripción en el Registro de la Propiedad son de cuenta del comprador.-

El pago del impuesto a la (plusvalías) en caso de haberlo será de

cuenta de los vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los Vendedores y

compradores aceptan el contenido del presente contrato por ser hecho

en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al Comprador para

solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, señor

Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la validez

de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes la

tan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor



Kléber Bayas, con matricula doce mil treinta y cinco del Colegio de

Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de esta escritura pública

se observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue a

los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todo

Notaria del Cantón Su ontenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy
Pedro Moncayo

fe.

Tab do - Ecuador

PAU NZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

A EREDIA Pulgar derecho

GUS AVO ARCELO MAIGUA TELLO / Pul echo

HERMELINDA BEATRIZ YUGLA DE LA CRUZ Pulga o

IOm

/ NOT O - ABOGADO
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TRANSFERENCIADE DOMINIO
MUNICIPIODELDISTRRO

BROPOUTMO DE QURO

TRAMITEN°. 4087-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA 20/07/2011

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

COMPRA VENTA
PONGOENSUCONOCNENTOELTRANTEQUESEDIOALAESCRITURA DERECHOS YACCIO

QUE OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO /

A FAVOR DE : MAIGUA TELLO GUSTAVO MARCELO

, TERRENO
PREDIO

5147258

AREA DE TERRENO : 10.320 M2 CONSTRUCCIÓN :

CUANTIA 5 A CUOTA
$ 1.699,95 USD

FINANCIAMIENTO : PORC NTAJE : 5,55%

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: 20000000( NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 17,00USD XXXX)000CXXX

REGISTRO: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX

JEFE DETRANSFERENCIADE DOMINIO



DISTRlTO METROPOLITAND

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270078)i58001
FECIJA DE INGimso: 21/0 /2011

CERTIFÏCACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f 8623i-22008r
Tarjetas:;TO0000314461;Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de confornidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUINCHE, de este cantón, con matrícula número QUINC0Î)01088.
2.- PROPIETA,RI_O
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAf y AMELIA QUEZADA
HEREDIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y corno mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIg, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según cánsta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVf, ante el Notario TRIGESlMO SEPTIMO
del cantóp'Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por su propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ochoj ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mistno,-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.
esponsable: RENA R SERO

Sgkh LA PROPIEDAD
DEL DI O METROPOLITANO DE QUITO

imi lillllllillillillillllllllllll!



Titulo de Crédito: 61003436142 ec a de Emis1 2011-(Í}20
Año Tributación: 201 L ocha$ P 2011 07-21

Información Personali
Cidula / RUc: 00000500872825

Contribuyãnte: MAIGUA TELLOGUSTAVOMARCELO
Ubicación:

ò;.v.catastral: Predio 00040 7
Let. Casa:Direcciðn:

Barrio: Parroquia Placa:
información:

Descripción:
VENTA ËL 5 55 DDAAOTORGÄG RDON PALAGUARAYPAU GONZA
L0 SB 1 099 PD 5147258,

oncepto:

ALCABALAŠ 7 00
SERVICIO AOúiNISTRA $ OQ

Forma de Pago; EFE Parcist 0.00
Descuento o

cajero: ' EDUARDOEFRA N Institucion net a). de L.y

ventanma: egarcia As.AciaTUÑBACO Subrot.e 18.00

Trans: Municipal: 932329 Trans. sanco Total: 18.00
Importante:

IIIÎEI



R. CONSE.!O PROVINCim.
DE PICHINCHA

2011 DE PAGO

C FECH F S N No. DE CU TAS

Avalúo im nible ValorAnual Totalidad Exoneración Reba a interés

CONCEPTO Valor 1.80 Coactiv

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal.

Cobral No. Ventanilla \ Cuenta Pago Tot i

TRANSACCION

vara oospONPARGUARY PAŒ GONZA 6885¾

0193361 lillllIHlllllllllllllllllllli DIREC O NAÑlCIER



4¿ \ Razón de Inscripción

D

O DE PROP ED

tiecha14quedainscrita la 7piresenteescritura en ei:

Matrículas Asignadas.- QUINC0001088 El CINCO PUNTO CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO
(5.55%) de Derechos y Acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la

Cooperativade HuertosfamiliaresEl Chamizalsituado en la parroquiaEL QUINCHE del cantón
Quito.Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 02:23:45 PM

DIÑEÒISR INSCRIPCIONE I p ,
DELEGADO-DEIÆEGISTRADOR DE LA PR OS

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR

MAIGUA TELLO GUSTAVO MARCELO en su calidad de COMPRADOR
YUGLA DE LA CRUZ HERMELINDA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR

Los números de ma la le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FL
Revisor.- NELSON AN RA TERAN
Amanuense.- LUIS MEDINA

HH-0073142

Illillilillilillilill
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Cantón Pedro Moncavo

NOTARIA PUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

..... ...COPIA CERTIFICADA

De la Escritura de: . . .... ... ..... ......

Otorgada por

A favor de: ..........

Parrocuia

Cuanta... .'. ........ .. ... Avalúo . .... .....

abacundo a .. ........ ... ............. ... ... .

Sucre 03-03-017 y Aquiles Polanco (esq.
?« -çue San Blas

el : 7365 225 - 22366 0
Ce!.: 097 679 6F

Tabacundo - Ecuador



Dr. ANGEL BARRAGAN CH4UVIN

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notaria del Cantón
Pedro Moncayo FECHADEOTORGAMIENTO

12DESEFTiEMBREDE2.û11

OTORGANTES:
4

abacundo- Ecuador 4\ iggg ggQij

GORDON ALAGUARAAULGONZAi..O 171367322-4 Vendedor

UEZADAHEREDIAAMEL.A 11030180ô-3 Vendedcra

BORJAVALLEJOMANUELMESIAS 040067026-1 Comprador

MONTENEGROCARAPAZSUNCA ELENA 040078160-9 Compradera

OBJETO

COMPRAVENTAdel aos puntosetectay ochopor cientode derechosy acciones(2.78*/o),

secreel fcte de terrencsignadocor el númeroDieciséis(16)de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizei.situadoen :a parroquiade ElQuinche,cantenQuitoprovinciade

Pichincta-

CUANTIA

USD.688,00

a.ne.mme.



Dr. ANGEL BAR1M GAN CHAU7777
ESCRlTURA NUMERO:

Tres mil quinientos cuarenta y cuatro (3.544)

Notariadel Cantón
PedroMoncayo

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.
acundo - Ecuador

A FAVOR DE: MANUEL MESIAS BORJA VALLEJO y SRA.

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera dei cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Pûblico del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

RDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios dereches, a quienes se le denominará "LOS

E EDORES"; y, por otra parte. los cónyuges señor MANUEL MESIAS

JA VALLEJO y señora BLANCA ELENA MONTENEGRO CARAPAZ. .



por sus propios derechos, por sus propios derechos, a quienes se les

denominará "LOS COMPRADORES" Los comparecientes son mayores

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura, por una parte, él señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, casado con la señora AMELLA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS VENDEDORES"; y,

por otra parte, los cónyuges señor MANUEL MESIAS BORJA VALLEJO y

señora BLANCA ELENA MONTENEGRO CARAPAZ, por sus propios

derechos, a quien se le denominará "LOS COMPRADORES", los

contratantes son ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, hábiles para

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Los cónyuges PAÚL

GONZALO GORDON PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA,

Adquirieron un lote de terreno signado con el número diez y seis (16),

situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito. mediante compra

realizada a la señora ViLMAPATRICIA MONTEROROSANIA. Casada por

sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO

MONTERO ROSANIA, casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUV1N

ROSANIA. Casado según poder inserto . según consta de la escritura

pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE. ante el

Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas,

inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve; Habiendo estos

2acicamon
adquirido mediante donación de la señora VILMA CECiLIA ROSANIA

Pedro Moncayo
STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuges

señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de
"'" septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio

Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito, inscrita el veinte de
do - Ecuador

diciembre de mil novecientos noventa y nueve. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges el señor PAÙL

GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELiA QüEZADA

- HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor del señor JOSE

MANUEL MESIAS BORJA VALLEJO, casado con BLANCA ELENA

MONTENEGRO CARAPAZ derechos y acciones equivalentes al dos punto

setentaiocho por ciento (2.78 %) sobre el lote de terreno signado con el

número Dieciséis(16), de la Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal,

situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, provincia de pichincha,

que los vendedores lo adquirieron como consta en la cláusula precedente.
CUARTA· LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno signado

con el número Dieciséis (16), son los siguientes: AL NORTE: En una

longitud de ciento veinte metros, con et totenúmero quince (15) AL SUR: En

una longitud de ciento veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete

(17); AL ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y, AL

STE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y uno

(21).- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VElNTE

TROS CUADRADOS. A los compradores se les adjudicará por los

derechos y acciones adquiridos ei equivalente al dos punto setantaiccho per



ciento (2.78 %), dentro de los linderos y dimensiones señalados, fincados en

el lote de terreno determinado en la cláusula segunda de los antecedentes.

Los compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno dejado

para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PREClO.- El precio

por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $
688,00), pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a

reclamación posterior, razón por la cual transfierenel dominio y posesión de

los derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición

del Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEPTIMA.:

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y suscripción de la

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta del comprador.- El pago del impuesto a la (plusvalías) en caso de

haberlo será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los

Vendedores y compradores aceptan el contenido del presente contrato. por

ser hecho en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al

Comprador para solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted,

señor Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los/comparecientesla aceptan en todas sus partes, la misma que se halla

firmada por el Doctor Kléber Bayas, con matrícula doce mil treinta y



Dr. ANGEL ZARRAGAN CH4UVLY

nco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de

ceasa;eyscritdurapubi sa e

a

oss

o

pnarecdoesntlos pre eptes egaires-deel

Notario, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de

Naariadel uuón
SCtO, de todo lo cual doy fe.-

P
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ZALOGORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

AMELIA QUEZADA HEREDIA Pulgar derecho

c.c.: ..r·r o3 o re E3

MANUELMESIAS BORJA VALLEJO Pulgar derecho

BLANCAELENA MONTENEGRO CARAPAZ Pulgar derecho
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MUNTOiPiODE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
'. .

'AO! 'i ZN 't VALLEDE TUMBACO
' ' TRA:GFERENCIA DEDOMINIO

uuavoie.camo
METWC MOECURO

TRAMITEN*. 4089-TD-A2V1

FECHATRANSFERENCIA20/07/2011

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPLEDAD
PRESENTE

COMPRA VENTA
PCNGOENSUCONOCaiENTOELTRAWi!QUE3EDIOAJ BJITURA DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

- A FAvoR DE : BOR./A VALLE./OMANUEL MESIAS
TERRENO

PREDIO : 5147258

AREA DE TERRENO : CO TRUCClÒN :

CUANTIA $ : A C OTA :
S 851,50 USD

FlNANCIAMIENTO : E : ; ygog

IMPUESTOS- IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: X)000000( NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 8;52USD 2000000000tX

REGISTRO: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX
'

ATENTAMENTE,

JEFE DETRANSFERENCIADEDOMINIO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270078558001
FECHA DE 1NGRESO: 21/07'2011

CERTIFICACION
. Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r

.
. .

.
--

.

...

Tarjetas:;TOOOOO314461;Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribucioiies contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCIUPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUINCHE, de este cantón, con matricula número QUINC0001088.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges PAUL GON2ALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA.
3.-FORMA DE ADQUldlCION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra reãilzáda a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILlA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES FLO SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.

'
D .. - -BE CERTIËÎÊAtlWNES
R GIS - O B£ LA PROPIEDAD
DUiÌŠIRITO METROPOLITANO DE QUITO .
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"
Tifula de Cr6dito 61003436152 nade Emiasn 2011-07-20

. Año Tributación: 2011 . - Facha de Pago 11- 7-21.
Infd diõµgiúsähat

. .

.Códula i RUC Û ÛÛÛAÛÛ67261.. -
-

Contribuyerde:-SORJA VALLEJOMANUEL MESIAS
Ubicabióm2

. clay caüstral Predio:.0004GS9

Diracolon Let Casa:

. marrio Parroqu a Placa:
(nfomtacido .

Descripción
- VENTA DEL 2 ïô DE DDAA T GORDON PALAGUARAY UL GONZAL

O SB 851 50 PD 5147258

Concepto: --

ALCABALÄS --. 52
---

SERVICIO ADhÄlÑISTRA 5 1.00.

Forma de Pago: EFE •
-

¯

Pircian 0.00
. . . Descuentoocelero EDUAROO.EFRAIN Institueron: Rabaja de Ley

ventanina: egarcia - Agencia: TUMBAC sulatatat:..9.52
ans. Municipal: 932366 ans. Banco: Total: 9.52

mpartante



DRECC OL DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECH EMJSION No. DE,CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor

TASA Y;TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

Cobrado or No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA GORD N PALAGUARAJ PAUL GOFi2A 688544

0193368 lilMIMllllllMldlMUli'
DIREGÍORFINANCIERO



. O 6238 22 ME.
BEGNE

-----

Ric.g DE PAGO

CEDULA RUC NOMBRES FECHA DE EM SlON No DE CUO S

Avaloo imponible Valor Anual Totalidad Exoneraciárs Rebaja nterés

CENCELACI REGISTROS Ü.8
CONCEPTO Valor Coactiv

TASA Y TlMBRE PROV NC AL

Subtota

Cobrado por No. Ventan a Banco Cuenta Pago Total

TRANSACClON

O1933 69 Mllllllililllllilll!!llitlil DIRE NA ERO





©N JtEGISTRODE
LAPROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 142,repertorio(s) - 71228

Matriculas Asignadas.-
QUINC0001088 : El DOS PUNTO SETENTA Y OCHOPOR CIENTO de DERECHOSY ACCIONES,
fincados en el lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos
familiaresEl Chamizalsituadoen la parroquiaEL QUINCHE de este cantón Catastro:0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre2011, 02:26:34PM

E CIONES .

D DEI EGISTRADOR-BE-LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidadde VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR .

BORJA VALLEJO MANUEL MESIAS en su calidad de COMPRADOR
MONTENEGROCARAPAZ BLANCAELENA en su calidad de COMPRADOR

Los nûmerosde matriculale servirán para cualquier trémite posterior

Responsables.-
_

... .
.

Asesor.- LUIS RUBIO ¯

.

Revisor.- JAVIER AGUILERÀ
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

HH-0073194

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIIII
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Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notaria del Cantón
PedroMoncayo FECHADEOTORGAMIENTO

12DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:
Tabacundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CALIDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

GORDONCADENAPEDROBAYARDO 170922150-9 Comprador

CASANOVAVILLARRUELLlLIA\RENE 171106550-6 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos puntosetentay ochopor ciento(2,78%),sobreel lote de terreno

signadoconel númeroDieciséis(16)de la Cooperativade HuertosFamiliaresElChamizal,

situadoen laparroquiade ElQuinche,cantónQuito,provinciade Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. AN6'EL BARRAGAN CHAUVIN

ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos treinta (3.530)

Notaria del Camón
Pedro Moncayo

,,,,,
COMPRAVENTA

Tabacundo-Ecuador OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAYy SRA.

A FAVOR DE: PEDRO BAYARDOGORDON CADENAy SRA.

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

ÛTER comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

þORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

'us propios derechos, a quienes se le denominarå "LOS

ENDEDORES"; y, por otra parte, los cónyuges señor PEDRO BAYARDO



GORDON CADENA y señora LlLIA lRENE CASANOVA VILLARRUEL,por

sus propios derechos, por sus propios derechos, a quienes se les

denominará "LOS COMPRADORES". Los comparecientes son mayores

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA:

COMPAREClENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura, por una parte, él señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY,casado con la señora AMELIAQUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS VENDEDORES"; y,

por otra parte, los cónyuges señor PEDRO BAYARDOGORDON CADENAy

señora LILIAIRENE CASANOVA VILLARRUEL,por sus propios derechos, a

quien se le denominará "LOS COMPRADORES", los contratantes son

ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY,y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron un lote de

terrenosignado con el número diez y seis (16), situado en la parroquia de El

Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la señora VILMA

PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios derechos y como

mandataria de los señores JORGE ANTONIO MONTERO ROSANIA,



Dr. ANGE'L EARRAGAN CHAUViN

casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTEROROSANIA, Casado según

poder inserto , según consta de la escritura pública otorgada el CUATRO DE

. . MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del

cantón Quito, D tor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del

dos mil nueve; Habiendo estos adquirido mediante donación de la señora
Notaria del Cantón

PedroMoncayo VILMA CECILIA ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según

..,,,, escritura otorgada ei tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho,
' ' ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito.

Tabacundo-EcuadorÍnScrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges el

señor PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA

QUEZADA REDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor del

señor D_R.Q...BAYARDO.-GORDON-GADE-NA, -casado con LILIA IRENE
CÄS_MOVA~VILLARRUEL dereeh acciones equivalentes al dos punto

setentaiocho por ciento (2.78 %) sobre el lote de terreno signado con el

número Diecisé 1erCoop ativa de Huertos Familiares El Chamizal,

situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, provincia de pichincha,

que los vendedores lo adquirieron como consta en la cláusula precedente.

CUARTA: LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno signado

con el número Dieciséis (16), son los siguientes: AL NORTE: una ,

longitud de ciento veinte metros, con el lote número quince (15) AL SUR:

una longitud de cientp veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete

(17); AL EST
rEñ/una

longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y, AL

.
OESTE: una longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y uno

(21).- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE

METROS CUADRADOS. A los compradores se les adjudicará por los

derechos y acciones adquiridos el equivalente al dos punto setentalocho por e



ciento (2.78 %), dentro de los linderos y dimensiones señalados, fincados en

el lote de terreno determinado en la cláusula segunda de los antecedentes.

Los compradores se comprometen a respetar la superficie de terrenodejado

para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PREClO.- El precio

por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de

SElŠCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $

688,00), pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los

vencadores declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a

reclamación posterior, razón por la cual transfieren el dominio y posesión de

los derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición

del Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEPTIMA.:

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y suscripción de la

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta del comprador.- El pago del impuesto a la (plusvalías) en caso de

haberlo será de cuenta de los vendedores.-OCTAVA: ACEPTACION.- Los

Vendedores y compradores aceptan el contenido del presente contrato por

ser hecho en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al

Comprador para solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted,

señor Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los

comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma que se halla

firmada por el Doctor Kléber Bayas, con matrícula doce mil treinta y



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

. cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de

esta escritura pública se observaron todos los preceptos legales del

caso; y leida que les fue a los comparecientes íntegramente por mí el

Notario, se ratifican en todo contenido y firman conmigo en unidad de

NorarindelCantón SCtO, de todo lo cual doyfe.-
Pedro Moncayo

PAl L ONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar recho
Tabacundu - F.cuador ..

A D lA Pulgar derecho

PEDRO BAYARDO DON CADENA Pulgar derecho

LILIA NE CASANOVA VILLARUEL Pulgar derecho

ogg NOTA 10 - ABOGADO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓNZONALVALLEDE TUMBACO

-

... TRANSFERENCIADEDOMINlO
MUMCPIO DEL21STRRO

MEmcFCUTuiCDECUITO

TRAMITEN°. 4093-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA 20/07/2011

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

COMPRA VENTA
PONGOE.UUCONOCIMENTOELTRAMITEQUESEDIOALAESCRITURk DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

AFAVOR DE : GORDON CADENA PEDRO BAYARDO
TERRENO

PREDIO :
5147258

AREA DE TERRENO : gg ggg gg CONSTRUCCIÓN:

CUANTIA $ : -
. ALÍCUOTA :$ 851,50 USD

.

FINANCIAMIENTO : . P RCENTAJE : ygg

IMPUESTOS :MPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXXXXX NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 8,52USD XXXXXXXXXXX

REGISTRO: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX

ATENTAMENTE,

JEFE DETRANSFERENCIADEDOMINIO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DK QUITO

CERTIFICADO No.: C270078558001
FECHA DE lNCRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r
Tarjetas:;TOOOOO314461;Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROP1EDAD:
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia Ef.
QUINCHE, de este cantón, con matricula número QUINCOOOl088.
2.- PROPIETARIO(S): .

·1·

- 2 ·

Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA.
3.- FORMA DE ADQUISIC10N Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserlo, según ' nsta de la escritura pública otorgada al
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSI- IA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICA CION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.
lesponsable: RENA R SERO

SADA Nl A EIs

. R CERTIËÊAt1WNES
LA PROPIEDAD

E QUITO
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MUNICIPTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección .Metropolitana Financiera

Títdd Crédito :70
VARJOS

Tituto de Crédito: 610Û3436224 F ha de Emisión 2 11- -2Ü

AñoTributación: 2011 . FechadePa o: 2 11- 7-21

IGGTiilIT•1tTam im
cedula / Ruc: 00001709221509

Contribuyente: GORDON CADENA PEDRO BAYAROO

Predio: 0004093
Clave Catastral:

Let. Casa:
Dirección:

Barrio: Parroquia; Placa;

wprmãomaï¾¾L

VENTA DEL 2 78 DDAA OTORG'A GORDON PALAGUARAY PAUL GONZA
LO SB 851 50 PD 5147258

ALCABALAS S 8 52
SERVICIO ADNUNISTRAS 1.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: EDUARDO EFRAIN Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: eg2CCÍ2 Agencia: TUMBACO Subtotal:. 9.52

Trans. Municipal: 932367 Trans sanco: Total: 0-

EFE 0.00

1/
agD RECCION METROPOLlTANA

F ÀNJiERA TÑBÛTAR1A



. H. CONSEJ!O PB©WINCIAL
DE PICHINCHA ..

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE BAGO

I -

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

17692215W GOPsDON CAl.BNA REDE
¯ ¯¯251TR¯Ø9¯

.

I a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

$52.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00

CANCELACION: ALCABALAS2006 ' 0.85 Coactiva iCONCEPTO Valor
1.80 U.l.ri"r-

TASAY TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

cobradopor No. Venten:i:a 's Banco
' Cuenta - Pago Total

idefa:: .-..:,62961354
.. . . 2.65

TRANSACCION .

VENTA GORD N PA.LAGUAP.AY PAUL GON2'A 688538
I

019 3364 Ë\MlllllllllUlllllilEllllllllll DIRE FINANCEBO



i

- e M. CONSE.iO PROWIN im.
DE PICHINCHA

A DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

R NOMBRES FECHA DE EMISION
,

No. DE CUOTAS
922T560 ¯¯¯¯¯ ¯GORDON¯CTLDENKREDED ¯¯¯2DTl¯ØS¯Ø9¯¯¯¯¯ TTT~¯

Ava noimponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CANCELACION REGISTROS 0.85 i CoactivaCONCEPTO Valor ,

1.80 r--- - 0 OG
TASAY TIMBREPROVINCIAL -

Subtotal

Cóbrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
Rif .

....-..62961354

. 2.6

TRANSACCION

VENTA GORDON PAI.A.GUARAY PAUL GONZA 688539

- 019'f365 IlllllEllllHilElllllMll ¯¯¯¯ÒIRE
NAN ERO

SE OÏØRÓO;ANTE Ñff,EÑFE DË ËLLÒCONFIERO ESTA SEGUNDA COPIÁ
CERTIFICADA. EN LOS MISMOS LUGAR.Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-
EL NOTARIO.-



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
MMTOM OM.HMO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

E PROPlEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71280

Matriculas Asignadas.-
QÚIÑÊ0001088el DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de Derechos y Acciones, fmcadosen el
lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal
situado en la parroquia EL QUINCHE del cantón Quito.Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 03:23:12 PM

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA OPIE
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DE 0ÈI-i

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR ..

GORDON CADENA PEDRO BAYARDO en su calidad de COMPRADOR
CASANOVA VILLARRUEL LILIA IRENE en su calidad de COMPRADOS-

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓ
Revisor.- FERNAND UCHELI
Amanuense.- KATTY S GUERO

HH-0073172

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIII



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

.. ..........COPIA CERTIFICADA
C01 PJ. V TA

De la Escritura de: .. ........... .......................................

.
FAUL G0a2A GORDON PALAGUARAf i SOtorgada por. ........ . ....... ....... ............... ............ .....

A favor de: .............. ........ ............. .............. ............ .....

El 12 de sept omtre dl 2.011

Parroquia .....2..curú.ciac.A.a.ion.. ULTo....... ..... ...... ....

Cuantia.....9..SÑË.s.?.9.....................Avalúo ....................... .....

Tabacundo, a . ................................................................ .....

Sucre N°03-03-017 y 4quiles Polanco (esq.)
Parque San Blas

Telf : 2366 225 - 22366 050
Cel.: 097 6/9 647



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOO CONTRATO

COMPRAVENTA

Notaria delCantón FECHADEOTORGAMIENTOPedro Moncayo

12 DESEPOTlEMBREDE2.011

Tabacundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CALlDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDlAAMELlA 110301806-3 Vendedora

lUERRONPANTOJARUPERTOANIBAL 040111570-4 Comprador

OPEZLAZONELLYESPERANZA 040086769-3 Compradora

OBJETO

OMPRAVENTAdeÌdos puntosetenta y ochoporcientode derechosy acciones(2,78%).

obreel lotede terrenosignadocon el númeroDieciséis(16)de la Cooperativade Huertos

amiliaresEl Chamiral,situado en la parroquia de El Quinche,cantón Quito.provinciade

lichincha-

CüANTIA

USD.688.00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CIM lM7N
ESCRITURA NUMERO:

Tres mii qumientos veinte (3.520)

O MPRAVENTA

qw- "" OTORGADA POR PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

A FAVOR DE RUPERTO ANIBAL GUERRON PANTOJA y SRA

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688.00

DI 2 COPLAS LEB

ogaWWSWdd5WMädS$$$$WWS:IlpoSESSSR4tSUSW¾Œg4x?AggtWWWWWWWWWM¾aggaxxWWWRM#$

En la ciudad de Tabacundo. cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichinche. República del Ecuador. hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mi Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantó Pedro Moncayo

omparecen por una parte los cónyuges señor . AÚL GONZALO

...... RDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por
Q

s propios derechos, a quienes se le de ominará "LOS

ENDEDORES"; y. por otra parte, los cónyuges señor PERTO ANIBAL



J>

''N ELL ESPERANZA LOPEZ LAZO por

o ado ·:ia c..ya as aporto a esta esor tura - Advertidos por n i el

N ario de .as os ' reso lados ce esta escritura asi como

a minades en rma d.nada y separada de que comparecen si

o orgarniento te misma sin coacción. amenazas. temor reverencial ni

resa o sede: , me pider go eleve a escritura pública el texto de

rmno:a siguie SEÑOR NOTARlO: - En et Registro ae escrituras

c :blicas a s..; :rge s.Diese irsenar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACC!ONES. si tener de las siguientes cláusulas. PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Camparacan a la celebración de la presen:a

escr;tura. por una parte. él señct PAÚL GONZALO GORDON

FALAGUARAY. ossaco con la señore AMELIA QUEZADA HEREDIA. cor

sus propios dereenos, a quenes se le denominará 'LOS VENDEDORES . y
por otra parte. :os cónyuges señor RUPERTO ANIBAL GUERRON

PANTOJA y señora NELLY ESPERANZA LOPEZ LAZO, por sus propios

derechos, a quien se le deñominarâ "LOS COMPRADORES'. los

contratantes son ecuatorianos, mayores de edad. idóneos. hábiles para

:or.tratar y ooligerse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cônyuges PAUL

GONZALO GORDON PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA,

Adouirieron un late de terreno signado con el número diez y seis (16),

situado en la parroquia de El Quinche. cantón Quito, mediante compra

realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA. Casada por

sus propics derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO



Dr. A VGEL lidRRAG V CH4 D'IN

MONTERO ROSANIA casado. y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO

ROSANIA. Casado según poder inserto , según consta de la ese .:ura

pochca otorgada e CUATRO DE MARZO DEL DOS M.L NüEVE. anto e

Notario TRIGESIMO SEPTIMO cel cantän Guno Doctor í¾ocerto Dueñas

inscrita ei veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve: Habiendo estos

adqu:rido mediante danación de la señora ViLMA CECiLIA ROSANIA

STANZIOLA. por sus propios derechos y como mandataria de su cányuges

señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada ei Wes de

septiembre de mil novecientos noventa y ocho. ante el doctor Edgar Patricio

Terán Granda. Notario Quinto del cantón Quito. inscrita el veinte de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges el señor PAUL

GONZALO GORDON PALAGUARAY. y la señora AMELIA QUEZADA

HEREDIA. venden y dan en perpetua enaienación a favor del señor

RUPERTO ANIBAL GUERRON PANTOJA. casado con NELLY

ESPERANZA LOPEZ LAZO derechos y acciones equivalentes al dos punto

setentaiocho por ciento (2.78 %) sobre el lote de terreno signado con el

número Diecisèls(16), de la Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal,

situado en la parroquia de El Quinche. cantón Quito, provincia de pichincha,

que los vendedores lo adquirieron como consta en la cfàusula precedente.

CUARTA: LINDEROS.- Los finderos generales del fote de terreno signado

con el número Dieciséis (16). son los siguientes: AL NORTE: En una

longitud de ciento veinte metros, con el lote número quince (15) AL SUR: En

una longitud de ciento veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete

17); AL ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la calle 'B"; y, AL

STE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y uno

( .- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE

TROS CUADRADOS. A los compradores se les adjudicará por los
100 BN



carechcs y acasones adquiridos ei equive'ente el dos canto setentaiocho por

c:ento (216%\ dentro de los lince.ca y dimensiones señalados. nncadasen

e. :c:a de terrone ::eterminado e^
.a c:husuis segunda de :os arnecede les

Los ccmpradores se comprometen a respeur la superficie de terreno delaco

cara áreas verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PREClO.- Ei precio

per la venta æ ios derechos y acciones en el inmueble es la cantídaa de

SEiŠCIENTOS OCHETA Y OCHO DOLARES AMER!CANOS (USD S

628.00), pagaderos al contaco y :n dinero ae curso legal que los

endedores deciaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a -

reclamación posterior. razón por la cual transfieren el dcminio y posesión de

los derechos y acciones en el inmuebte con todos sus usos. costumbres,

entradas. servidurnbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse underos y supericie. la verta se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

irmuebte dados en venta no pesa ningún gravamen. embargo, ni prohibición

del Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley SEPTIMA.:

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y suscnpción de la

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de la Propiedaci son de

cuente del comprador,- El ago del impuesto a la (plusvallas) en caso de

haberlo será de cuenta de los vendedores.-OCTAVA: ACEPTACION.- Los

Vendedores y compradores aceptan el contenido del presente contrato por

ser hecho en beneficio y seguridad de sus intereses. Se facuita al

Comprador para solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad sted,

señor Notario se 'dignara agregar las demás cláusulas de est para la

validez de este contrato. (Hasta aqui el texto de la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los

comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misme que se halla



Dr. ANGEL BARRA GAN CH4UVIN

firmada por el Doctor Kléber Bayas. con matrícula doce mii treinta y

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de

esta escritura pública se observaron todos los preceptos legales del

caso; y leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mí el

Notario, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de
aria del Cantón
dro Moncayo

acto, de todo lo cual doy fe.-

PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY Pulga recho

c

AMELIA QUcZADA HEREDIA Pulgar derecho

RUPERTO ANIBAL GUERRON PANTOJA Pul recho

NELLY ESPERANZA LOPEZ LAZO. Pulgar derecho

NOTARIO - ABOGADO
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Direcció
TR ANSFERENCIA DE DOMINIOMetropoßtana

ananciera
I fÏbüÌSfÎß

Aciminiotracion i
General i

TRAMTTEN .:

1657

FECHATRANSFElUING'02/08/2011

sesoa N9 016531
REGISTRADOR DE LA PROPiEDAD
PRES11NTE.-

FUNG EN M)CW:YNT i L TRA MITL yt F >i DIO .4 L E$(.LITL"RA

COMPRA VENTA DE DD Y AA
QU OTORGA B rumM PRAGUARAY PAUL 2A

A BYOR DE GUERROLTP OJA RUPERTO ANiBAL

au DK> NC?bn

AREA DE TI RL xxxx x10 320 0 h

G.ANT: 3 i

UNAMJ B: NTu
AA /

Ig?UESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
G§USADOS SEGUN LEY DE:

UT1UDAD.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTŒtcADO No.: C270078558001
FECRA DE INGRESo: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r
Tarjetas:;T00000314461; Matriculas:; El infrascrito DirÉctorde Certincaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el añiculo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Disono Metropolimno de
Duito. mediante resoluciónN° RPDMQ-20ll-001.de veinte de julio.de dos mil oige. una
vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Rystro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito.CERTIFJCO:
1.- DESCRIPCTON DE LA PROPIEDAD: '

LOTE de TERRENO signado con el Númer DI =
- YS I S (16). situado en la parroquia EL

QUINCHE.de este cantón. con matrícula nú1 ero O - C0001088.
2.- F ROPIETAlUO(S):I
Los cónvuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AAŒLIA QUEZAD.I.

HEREDIA.
- IÑÃn I)QEISIC10N .\_N_Tl;CEDENTES:i
Adauirido mediante compra realizada a la señora VILLIA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada. por sus propios derechos y corno mandataria de los señores JORG E
ANTON1O MONTERO ROSANIA. casado y CRISTOBAL ALBERTO hÏONTERO
ROSANIA. Casado segùn poder inserto. seenn onsta de la esentura oùì:úica otoreada el
C: ATRO DE >IARZO DEL DOS AlÌL NUE . ante ei Notario TRIGES:NIO SEPllMO
del ca tón gém. OBET ueñas, inse'rim el veinga.u;Me.-Mm.4eklas.aibr"
nueve Habiendo às:as adquirido mediame donación de B señora VB31A CECILlA
RUSENIA STAN IOL/.. por sus propics derechos y come mandalaria de su cónyuge señor
Crisió mal Albero Alomero Reese. Según escritura atorgada el tres de septiembre de mi!
nopgentos noiema v ocho. ame el doctor Edgar Patricio Teran Granda. Notario Quin:aJd

non. sergd veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
.- LRA SIENES Y OBSERVACIONES:i

12 2531220 ERTIFICACION se la ha conferido fuego de
rev. ado.Íelcomenicio de \cs indices. libros. registros y base de datos entregados al Registro de
b Proofedad del Disirho 31etropolhano de Quito.mediame ac:a de I de aliode 203 1. b. Esta

.administración no se responsai ilza de los datos erróneas o lses que se han propordenado
per los parucubres y que puedan inducir a error o equivocación. e) El presente cer:iikado
:iene una validez de 25 días omados a par:ir de la fecha de emision del misme.-1.OS
REGISTROS 13E GRAVA.MENES HAN SlDO REYlSADOS HASTA EL 4 DE AG ST
)EL 2011 ocho a.mt,
esponsume: RENA$ íl SERO

DI R CERTT 'À NES
LA PROPIEDAD



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO e

Direcciára Metropolitana Financiera

E uts oc 61003440205 Footm
deemistsn.2011-08-02
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ewma:au 0000401115704
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cmecatae Predio: 0007657
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA41 4 COPIA
CERTIFICADA. EN LOS MISMOS LIJ.GAR Y FECHA DE SU TORpAMIENTO.-
EL NOTARIO.-



TRO DE
PlEDAD

Of POLITANO

y - REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUÏTO

it . Razón de Inscripción

e Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ef:

TRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71252

Matriculas Asignadas.-
QUINC0001088 DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de Derechos y Acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal,
situado en la parroquia EL QU1NCHE del cantón Quito.Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes. 21 octubre 2011, 02:59:19 PM

NSCRIPCIONES .g

DELEGADO DEL REGlSTRADOR DE LA PROPI
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALÀGUÁRAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
GUERRON PANTOJA RUPERTOANIBAL en su calidad de COMPRADOR
LOPEZ LAZO NELLY ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR

Los tiúmeros de m ervirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRER
Revisor.- PEDRO CAST LO
Amanuense.- BYRON ALAR ÓN

HH-0073 151

|lllillillillllllllllllillillillllllillilillllllllllillilll



Cant nFa eMoncavo

NOTARIAPUBLICA
'

Dr. Angel RambeRarragán Chauvin <-

A su e as de:

Sr. Ju Estrella
S Puza

Sr. R ered Yerovi

.. .. ...... ..COP A CERTIFICADA

.
De la Escritura de: ............. ....... ................................... à
Otorgada por: .................... . ........................................ 4

DALTON ABADO G E.:.L. -:. SLAfavorde. ....................... ......................................

12 de septiembre d 1
El ...................... .......... .......... ................................

Parroquia ......... .......... .... .......... ................................

Cuantía...... ...9..

.°.°...........

.... Avalúo .................................

Tabacundo, a . ............... ................................. ...... .........

Sucre N" 03-03-01" y Aquiles Polanco (esq.)
Parque San Blas

Telf: 2366 225 - 22366 050
Cel.: 097 619 647

Tabacundo - Ecuador

20



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

R ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

No MdelCantón FECHADEOTORGAMIENTO

12DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

abacundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CALIDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

GAIBORERAZODALTONAMADO 020063452-5 Comprador

MESTANZAROSAINES 020082282-3 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel ochopuntotreintay dos porciento(8,32%), sobre el lote de terreno

signadoconel númeroDieciséis(16)de la Cooperativade Huertos FamiliaresEl Chamizal,

situadoenlaparroquiade ElQuinche,cantónQuito,provinciade Pictiincha-

CUANTlA

USD.2.064,00

LEB.



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTR!TO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADONo.: C270078558001
FECHA DE INGREso: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r
Tarjetas:;T00000314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el.artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entrega_dos y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRTPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUINCHE, de este cantón, con matrícula número QUINC0001088.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compia realizada . a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA,, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto; según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido

.
mediante donación de la señora VILMA CECILIA

ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil noveciertos noventa y nueve.
4 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

GUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.
esponsable: REN R SERO

SAD In

LA PROPIEDAD /
lVETROPOLITANO DE QUITO ,

IlllllllllIllllllillllllll



AÑO DIRECCION F NANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES . FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0
Ö¯06

5 GAIBOR ERAZO DALTON MO.D 2011-08-09- \ 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Tötalidad Exor)eración Rebaja Interés

$48.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CA ICELAplOf ALCABALAS200 Valor i 255 coactiva
Lß0 00TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Û.00

Conrad of No. Ventanilla anc Cuena agg Total

idefaz 2961354 4.Ë5

TRANSACCION

varrA GORDON PAUGUARAY PAUL GON2 688524

019 3354 lillllllAllilllllilillill! D RE NANCIERO



Dr. ANGEL BARRAGAN CEAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos treinta y tres (3.533)

Notaría del Cantón
Pedro Moncayo CO MP RAVE NTA

),,,,,,' OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

Tabacundo-Ecuador A FAVOR DE: DALTON AMADO GAIBOR ERAZO y SRA.

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 2.064,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO
' RDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

/ up propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

VE EDORES"; y, por otra parte, los cányuges spñor DALTON AMADO

OR ERAZO y señora ROSA INES MESTANZA, quienes se les

denominará "LOS COMPRADORES". Los comparecientes son mayores



Dr. NGEL BARRAGAN CHAUVIN

DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón

Quito, Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del

4;4#4t/ dos mil nueve; Habiendo estos adquirido mediante donación de la

ga" señora VILMA CECILIA ROSANIA STANZIOLA, por sus propios

NotaríadelCantón
derechos y como mandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto

Pedro Moncayo Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil

gr novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda,
"' Notario Quinto del cantón Quito, inscrita el veinte de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos
Tabacundo - Ecuador

,

antecedentes los cónyuges el señor PAUL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y la se ra AMELIA QUEZADA HEREDIA, venden y dan

en perpetua enajenación a favor del señor DALTON AMADO GAIBOR

ERAZO, casado con ROSA INES MESTANZA derechõs y acciones

equivalentes al ocho punto treintaidós por ciento (8.32 %) sobre el lote

de terreno signado con el número Dieciséis(16), de la Cooperativa de

Huertos Familiares El Chamizal, situado en la parroquia de El Quinche,

cantón Quito, provincia de pichincha, que los vendedores lo adquirieron

como consta en la cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los

linderos generales del lote de terfenosignado con el número Dieciséis

(16), son los siguientes: AL NORTE: En una longitud de ciento veinte

metros, con et lote número quince (157'ÄL SUR: En una longitud de

ciento veinte y nuevp metros, con el lote número diecisiete (17); AL

ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y, AL

OESTE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y

o (21).- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS

TE METROS QUADRADOS. A los compradores se les adjudicará

po s derechos y acciones adquiridos el equivalente al ocho punto

taidós por ciento (8.32 %), dentro de los linderos y dimensiones



. Dr. ANGEL BARR,4GAN

Bayas, con matrícula doce mil treinta y cinco del Colegio de Abogedos

de Pichincha). Para el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue a

fogpý los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todo

, su c ntenido v firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doyNotaría del Canton
Pedro Moncayo

fe.- /

iuoacundo - Ecuador

PA L ONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

AMELIA QU ZADA HEREDIA Pulgar derecho

c.c.: 3c -r3c4 9

DALTON AMADO GAlBOR ERAZO Pulgar derecho

c.c : 0

RO INE MESTANZA PuigaWRërecho

N,L NOTARIO - ABOGADO
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Dr. NGEL BARRAGAN CHAUVIN

DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón

Quito, Doctor ÔobertoDueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del

dos mit nueve, Habiendo estos adquirido mediante donación de la

señora VILMA CEC1LIA ROSANIA STANZIOLA, por sus propios

Notaría del Cantón
derechos y como mandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto

Pedro Moncayo Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil

novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda,
"'" Notario Quinto del cantón Quito, inscrita el veinte de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos
acundo - Ecuador ,

antecedentes los cónyuges el señor PAUL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y la se ra AMELIA QUEZADA HEREDIA, venden y dan

en perpetua enajenación a favor del señor DALTON AMADO GAlBOR

ERAZO, casado con ROSA INES MESTANZA derechös y acciones

equivalentes al ocho punto treintaidós por ciento (8.32 %) sobre el lote

de terreno signado con el número Dieciséis(16), de la Cooperativa de

Huertos Familiares El Chamizal, situado en la parroquia de El Quinche,

cantón Quito, provincia de pichincha, que los vendedores lo adquirieron

como consta en la cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los

linderos generales del lote de \prfeno signado con el número Dieciséis

(16), son los siguientes: AL NORTE: En una longitud de ciento veinte

metros, con el lote número quince (15)~'ÁL SUR: En una longitud de

ciento veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete (17); AL

ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y, AL

OESTE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y

o (21).- LA ŠUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS

TE METROS QUADRADOS. A los compradores se les adjudicará

o s derechos y acciones adquiridos el equivalente al ocho punto

taidós por ciento (8.32 %), dentro de los linderos y dimensiones



señalados, fincados en et tote de terreno determinado en la cláusula

segunda de los antecedentes. Los compradores se comprometen a

respetar la superficie de terreno dejado para áreas verdes y calles de

entrada y salida. QUINTA: PRECIO.- El precio por la venta de los

derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de DOS MIL

SESENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS (USD $ 2.064,00)

pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los vendedores

declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a reclamación

posterior, razón por la cual transfieren el dominio y posesión de los

derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y superficie, la venta.se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en ei

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni

prohibición del Registrador . de la Propiedad, pero en todo caso los

vendedores se sujeta al saneamiento por evicción de conformidad con la

Ley. SEPTIMA.: GASTOS.- Todos los gastos que
.
demande la

celebración y suscripción de la presente escritura hasta la inscriptión en

el Registro de la Propiedad son de cuenta del comprador.- El pago del

impuesto a la (plusvalías) en caso de haberlo será de cuenta de los

vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los Vendedores y compradores

aceptan el contenido del presente contrato por ser hecho en beneficio y

seguridad de sus intereses. Se faculta al Comprador para solicitar la

inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, señor Notario se

dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este

contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal y que los comparecientes la aceptan en

todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor Kléber



Dr. ANGEL BARRAGAN C 7N

Bayas, con matrícula doce mil treinta y cinco del Colegio de Abogados

de Pichincha). Para el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue a

los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todo

, su c ntenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doyNotaria del Canton
Pedro Moncayo

fe.-

- -cundo
- Ecuador

PA L ONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

AMELIA QU ZADA HEREDIA Pulgar derecho

c.c.: -R 3

DALTON AMADOGAlBOR ERAZO Pulgar derecho

RO INESMESTANZA Pulg echo

NOTARIO -ABOGADO
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MUNICIPIO DEL DISTRlTO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADEDOMINIO
MUNICIP)ODELDISTRITO

METROPOUTANODEQUITO

TRAMITEN°. 4085-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA
20/07/2011

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE

PONGOENSUCONOCMENTOELTRÃMITEQUESEDIOALAESCRITURk COMPRA VENTA
DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE GAIBOR ERAZO DALTON ARMANDO

PREDIO : TIPo
TERRENO

5147258

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCIÓN:
10.320 M2

CUANTIA $ ' ALICUOTA
$ 2.548,39USD

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 8,32%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS - SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXXXXX NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 25,48USD XXXXXXXXXXX

REGISTRO: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX

ATFNTAMFNTF ,

JEFE DETRANSFERENCIADEDOMINIO



' BL USEÏí PRI WM EM
IN PB RM 11§A <

AÑO DIRECCION FINANCIERA / FECHA DE PAGO y

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION o. DE CUOTAS
0200843D UBJ.EUK EFACU DALION AlvlA.D 201l-US-W- I a 1

Avalúo Imponible ~ ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,545.ÕÕ 0.00 ' 0 00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: GISTROS Valor / 2.55 Coactiva
1.80TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

o.oo i
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

jdefad 62961354 4.35

TRANSACCION

VENTA GORDON PALAGUARAY PAUL GON2 688526

019 3355 lilMMIMERIMlli DIREC OR FINANCIERO

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ÈSÌA PRIMERA CóPIA
CÈRTIFICADÄÈN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU ÒRGAMIÈNTO.-
EL NOTARIO



p a.» REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

f queda inscrita la presente escritura en 61:

T E PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71217

Matrfculas Asignadas.- QUINC0001088 El OCHO PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO de
Derechos y Acciones, fincado en el lote de terrenosignado con el Número DIECISEIS (16), de la

Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE de este
cantón.Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 02:11:44 PM

ÐIRECTOILDILINSCRIECIO e
DELËGAÐO REGISTRADOR DE

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 EL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR

GAIBOR ERAZO DALTON AMADO en su calidad de COMPRADOR
MESTANZA ROSA INES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matriõ¾1e servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FL
Revisor.- CARLOS BEN *

Amanuense.- ANDRÉS CUE

HH-0073198

IIIIllllIIlllIIllllIllllIlliIlillIIIIIIllIllIIl
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Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

. .Ë........COPIA CERTIFICADA

. COMPRA VEDTA
De la Escntura de: ...............

2AUL GOn IO GORLOL PALM.;UARAY YS A
Otorgada por: .....

........................

OLGA ALIDIA ROS - C EDS
A favor Ce: ............................. ....... ... . .

Parroquia . .... ...51ak ...9.51. d.. ................

Cuantía. ... .I. .'.°°.

................. Avålúo .............. .. .. ...

Tabacundo a ........... . ................ ....

Sucre X" 03-û3-O l ? y Aquiles Polanco (esq.)
}'arque San Blas



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notaría del Cantón FECHADEOTORGAMIENTO
Pedro Moncayo

12DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

NOMBRES CEDULA CALIDAD
Tabacundo - Ecuador

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

ROSEROROSEROOLGAALICIA 040118854-5 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdelcincopuntocincuentay cincoporcientode derechosy acciones(5,55

%), sobreel lote de terrenosignadocon el númeroDieciséis(16) de la Cooperativade

Huertos FamiliaresEl Chamizal,situadoen la parroquiade El Quinche,cantónQuito,

provinciade Pichincha-

CUANTIA

USD,1.376,00

LEB.



Dr. AlVUEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos treinta y ocho (3.538)

COMPRAVENTA
Notaría del Cantón

Pedro Moncayo

DDA AA O PALAGUARAY y SRA.

Tabacundo - Ecuador

PARROQUlA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 1.376,00

D1 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por



Quinche, de tránsito por éste Cantón, a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias

adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el Notario de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente:

SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACClONES, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura, por una parte, él señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, casado con la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA,

por sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

VENDEDORES"; y, por otra parte, la señorita OLGA ALICIA ROSERO

ROSERO, soltera, por sus propios derechos, a quien se le denominará

"LA COMPRADORA", los contratantes son ecuatorianos, mayores de

edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron un lote

de terreno signado con el número diez y seis (16), situado en la

parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la

señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus

propios derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO

MONTERO ROSANIA, casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO

ROSANIA, Casado según poder inserto , según consta de la escritura



la cláusula segunda de los antecedentes. Los compradores se

comprometen a respetar la superficie de terreno dejado para áreas

verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PREClO.- El precio por la

venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de MIL

TRESCIENTOS SETENTA SEIS DOLARES AMERICANOS (USD $

1.376,00), pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a

reclamación posterior, razón por la cual transfieren el dominio y

posesión de los derechos y acciones en el inmueble con todos sus

aos, costumbres, entradas, servidumbres, y más derechos que le son

anexos. No obstante determinarse linderos y superficie, la venta se la

hace por Derechos y Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los

derechos y acciones en el inmueble dados en venta no pesa ningún

- gravamen, embargo, ni prohibición del Registrador de la Propiedad,

pero en todo caso los vendedores se sujeta al saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley. SEPTIMA.: GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración y suscripción de la presente

escritura hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

ata del comprador.- El pago del impuesto a la (plusvalías) en caso

de haberlo será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA:

ACEPTACION.- Los Vendedores y compradores aceptan el contenido

del presente contrato por ser hecho en beneficio y seguridad de sus

intereses. Se faculta al Comprador para solicitar la inscripción en el

Registro de la Propiedad. Usted, señor Notario se dignara agregar las

demás cláusulas de estilo para la validez de este contrato. (Hasta aquí

el texto de la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el

hvalor leaal v aim ine



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve;

Habiendo estos adquirido mediante donación de la señora VILMA

CECILIA ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese,

NotuudelCank
SegÚnOScritura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos

Pedro Moncayo
noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario

Quinto del cantón Quito, inscrita el veinte de diciembre de mil
""" novecientos noventa y nueve. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes los cónyuges et señor PAÚL GONZALO GORDON
Tabacundo - Ecuador

PALAGUARAY, y la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, venden y

dan en perpetua enajenación a favor de la señorita OLGA ALICIA

ROSERO ROSERO, derechgs golpnes equivalentes al cinco punto

cincuentaicinco por cier) (5.55 %) so re el lote de terreno signado con

el número Dieciséis(16¾deia Óooperativade Huertos Familiares El

Chamizal, situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito,

provincia de pichincha, que los vendedores lo adquirieron como consta

en la cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los linderos

generales del lote de terreno signado con el número Dieciséis (16),

son los siguientes: AL NORTE: En una longitud de ciento veinte metros,

con el lote número quince (15) AL SUR: En una longitud de ciento

veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete (17); AL ESTE: En

una longitud de ochenta metras, con la calle "B"; y, AL OESTE: En una

longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y uno (21).- LA
o oce u-MTOR VEINTE



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

doce mil treinta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para el

otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso; y leída que les fue a los comparecientes

íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todo su ontenido y

. firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
Notaría dcI Canton

Pedro Moncayo

PAU NZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho
Tabacundo - Ecuador

AM DIA ' Pulgar derecho

OLGA ALICIA ROSERO ROSERO Pulgar derecho

NO ARIO•ABOGADO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO
ADMINISTRAClÓN ZONAL VALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINlO
MUNICIPlODELDISTRilO

METROPOLITANO DE QUITO

TRÁMITEN°. 4088-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA 20/07/2011

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE

COMPRA VENTA
PONGOENSUCONOCMENTOELTRÁMITEQUESEDIOALAESCRITURA: DERECHOS Y ACCIONES

QU E OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE : ROSERO ROSERO OLGA ALICIA

TERRENO
PREDIO 5147258

AREA DE TERRENO : 10.320 M2 'CONSTRUCCIÓN:

CUANTIA $ : $ 1.699,95 USD AÍ..CUOTA

FINANCIAMIENTO : ENTAJE 5,55%

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTlüDAD: XXXXXXXX NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 17,00USD XXXXXXXXXXX

REGISTRO: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX

ATENTAMENTE,



REGiŠTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPJEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERT1FICADO No.: C270078558001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICA CION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r
Tarjetas:;T00000314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo ll de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Met opolitano de Quito,CERTIFICO:

C_IONDE LA PR
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEISI (16), situado en la parroquia EL
QUINCHE de este cantón, con matrícula número QUINC0001088.

PROPIETARIO
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA.)
3.- FORMA DE AMICION Y ANTECEDENTES)
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES YO
NINGUNO.L a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.n



MUNICi?!O DÇL DISTRITO iviETROPOLiiANO DE QUITO
DiÍección Metropolitana Financiera

; it dSeCrédito .; ()() ..

Título de Crédito 61003436147 Fecha de Emisión 2011-07-20

AñoTributacØn: 2011 FechadePago: 2011-0 21

GREms.18985116
Cédula / RUC: 00000401188545

ROSERO ROSERO OLGA ALICJAContribuyente:

Predio: 0004088
Clave Catastral:

Let Casa:
Dirección:

00000Bamo: Parroqu Placa:

Initiiñ¾ätóligx¾

VENTA DEL 5 55 DE DDAA OT GO DON PALAGUARAY PAUL GONZAL
O SB 1 699 95 PD 5147258

Conceptok 4022¾
ALCABALAS S 17.00
SERVICIO ADMIN1STRA $ 1.00

Forggi de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: ( EDUARDO EFRAIN InstituciÑi Reba}a de Ley

Ventanilla: Og2fCÍ2 - Agencia TUMBAC subtotal 18.00

Trans. Municipå! 932313 Trans. Banco Total 18.00
mportantáØ

FINÁN lE RIBUTARIA



L MSER PBíÐWBMim
E Pi MM MA

AÑO D RECCION FlNANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

0401188545 ROSERO ROSERO OLGA ALICIA 2011-08-09- 1 s 1

Avalúo Irnponible Valor Anual Totalidac Exoneración Rebaja liiterés

¾700.00 0.00 0 0 oon ooc\ / o.co

CONCEPTO
\ CANCELACION: REGISTROS Valor 1.70 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 , 0.00

Subtotal

No.Ventanilla Banco Cuenta Pago'Total

idefaz 62961354 3.50

/
TRANSACCION i

VENTA GORDON PAPJgGUARAY PAUL GONZA 688537

O19 3363 §ll!!!!!Illlllllllllllllllllllllllllllllllllll!DIREC NANCIERO

S C FIERO IiS PRIMERA COPIA
CERTIFICADA. EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-

FL NOTARTO -

, v .. - --.

CE-yTON p



DE
f.A AD

MET TANO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

RO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71218 /

Matriculas Asignadas.-
QUINC0001088 CINCO PUNTO CINCUENTA Y CINCO POR CINCO de Derechos y Acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos
familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE del cantón Quito. Catastro: 0 Predio:
51e4r s5821

octubre 2011, 02:13:33 PM

ADO DEL REGISTRO DE LA PROPI PŒD *

(Resolución Delegación RPDMQ-2011-001,de 20 de juliodel

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
ROSERO ROSERO OLGA ALICIA en su calidad de COMPRADOR

Los números e matrícul le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.
Asesor.- LUIS H
Depurador.- JAVIER AGU ERA
Amanuense.- ESTEFANIA D VILA QUIROZ

HH-0073 140

Illlllllllllllllllllllllllllllllll!Illllllllllllllllil



Cantón Pedro Moncavo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

' ......COPIA CERTIFICADA
COUŒRAV2 TA

,rz De la Escritura de: ......

PAUL GONZALO GO2DON PALAGUAEAY YSCJ Citoargada or . .. . ... . ..

12 de sept cabre del 2.011
El ...... ......... ...

LL QUI CHE: CA TO TCParroquia ..
..................................... ....................... ...

Cuantía .. .

'.°.
.. . .................. Avalúo .....

Tabacundo, a ................... .. .. .. .... . . ....

Sucre X" 03-03.017 y Aquiles Polanco (esq.)



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notaríadel Cant6n FECHADEOTORGAMIENTO
Pedro Moncayo

12DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

NOMBRES CEDULA CALIDAD
Tabacundo - Ecuador

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

ROSEROROSEROOLGAALICIA 040118854-5 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos puntosetentay ochoporcientode derechosy acciones(2,78%),

sobreel lote de terrenosignadoconelnúmeroDieciséis(16)de la Cooperativade Huertos

FamiliaresElChamizal,situadoen la parroquiade ElQuinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos treinta y nueve (3.539)

Notaría del Cact a
Pedro Moncayo

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

Tabacundo - Ecuador

A FAVOR DE: OLGA ALICIA ROSERO ROSERO.

PARROQU1A: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

Í¯n la ciudad de Tabacundo, cabecera dei cantón Pedro ivioncayo,
provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen or una parte los cónyuges señor PAUL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QE ADA HEREDIA, por

s propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

y NDEDORES"; y, por otra parte, la señorita OLGA ALICIA ROSERO

OSERO, soltera, por sus propios derechos, a quien se le denominará



"LA COMPRADOlSA". Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celeb ción de la

presente escritura, por una parte, los cónyuges seño PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY, y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le enominará "LOS

VENDEDORES"; y, por otra parte, la señorita OLGA ALICIA ROSERO

ROSERO, soltera, por sus propios derechos, a quien se le denominará

"LA A", los contratantes son ecuatorianos, mayores de

edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron un lote de

terreno signado con el número.diez..y.s.eis (16), situado en la parroquia

de El Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la señora

VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios

derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONlO

MONTERO ROSANIA, casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO

SANIA, Casado según poder inserto , según consta de la escritura



Dr. ANGEL EARRAGAN CHAUVIN

pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el

Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto

Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve; Habiendo

estos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA

Nomría del Cantóri
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de

Pedro Moncayo
su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura

otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante
""" el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito,

inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
t.macundo - Ecuador

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges el

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor de

la señorita OLGA ALICIA ROSERO ROSERO, derechos y acciones

equivalentes al dos punto setentaiocho por ciento (2.78 %) sobre el lote

de terreno signado con el numero Dieciséis(16), de la Cooperativa de

Hue s Familiares El Chamizal, situado er) la parroquia de El Quinche,

cantón Quito, provincia de pichincha, que la vendedores lo adquirieron

como consta en la cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los

linderos generales del lote de terreno signado con el número Dieciséis

(16), son los siguientes: AL NORTE: En una longitud de ciento veinte

metros, con el lote número quince (15) AL SUR: En una longitud de

ciento einte y nueve metros, con el lote número diecisiete (17); AL

ESTE: E una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y, AL

OESTE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y

uno (21).- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS

INTE METROS CUADRADOS. A la compradora se le adjudicará por

I ( derechos y acciones adquiridos el equivalente al dos punto

entaiocho por ciento (2.78 %), dentro de los linderos y dimensiones



señalados, fincados en el lote de terreno determinado en la cláusula

segunda de los antecedentes. Los compradores se comprometen a

respetar la superficie de terreno dejado para áreas verdes y calles de

entrada y salida. QUINTA: PRECIO.- El precio por la venta de los

derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de SEIS ClENTOS

OCHETA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $ 688,00),

pagaderos al contado y en dinero de curso lega\ que los vendedores

declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a reclamación

posterior, razón por la cual transfieren et dominio y posesión de los

derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni

prohibición del R,egistrador de la Propiedad, pero en todo caso la

vendedora se sujeta al saneamiento por evicción de conformidad con la

Ley. SEPTIMA.: GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración y suscripción de la presente escritura hasta l inscripción en

el Registro de la Propiedad son de cuenta del comprador.- El pago del

impuesto a la (plusvalías) en caso de haberlo será de cuenta de los

vendedores.- OCTAVA: ACEPTAClON.- Los Vendedores y compradores

aceptan el contenido del presente contrato por ser hecho en beneficio y

seguridad de sus intereses. Se faculta al C mprador para solicitar la

inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, señor Notario se

dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este

contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda elevada a escritura

blisca cson todo elaval r lea ey ehals cormmparecientes la aceptané en
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Bayas, con matrícula doce mil treinta y cinco del Colegio de Abogados

de Pichincha). Para ei otorgamiento de esta escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue a

los comparecientes mtegramente por mí el Notario, se ratifican en todo

NotariadelCantón Su c ntenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy
Pedro Moncayo

fe.-

Tabacundo - Ecuador -

PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

AMELIA QUEZADA HEREDIA Pulgar derecho

OLGA ALICIA ROSERO ROSERO Pulgar derecho

/ NOTA •ABOGADO



EEPÚBLICADELECU E,3CULL2iuTO GFLE.ADO E3¾R22B
D'FROON GLYeRAL DEREGisTao op ry; y ->yi:sp gžy

GTT ry t c'C GORDON JOSE GCÑZALO
173307 miscs i!¿Qat ccu

RALAGUARY i-ETCM
LLGA YFICaciiEXi£Ú

CUtiO
2011-06-19

REP BËÏ¾ÑECUADOR
coNasão gÇlOggLECTORAL

criWl4Aco pa yoyAcióN

REFERANDUM Y CONSULTAFÖPULAROT/05/2011

1713873224273-0005 CÉDULA
NOMERO

ORDÒN PAI.AGUARAY PAUL
ooNZAt.O

).gyú †A¢; og LAAMA

FERÉNOURY CONSULTA POPIA.AlÍA 08/20¾
142.0010 4103018063
NÚMERO CfDULA

UEzADA HEREDIAAMEUA

amo
PitOVINCIA

Ot-cNE (
Em

TA neumA

NOTARIA /)El. ( ANTON PEDRO MUNCAYU

.4 «PucAC ON A LA Œï NOTAUL OGY FE QUELA FOTOCOPM

N ANiiCEDE ESTA CONFORMECONEL ORitlNALQUElÆ EUE
PRESENTAD \ ..ma

ËN:____4___.FOJAS

TABACUNDOA



ËADVINC .

-oo

sin n da
i

NOTAR/A DEL ( ANTON PEDRO MONCAYO
C NTON pEN APucACION A LA LEYNOTARIAL00Y FE Œ/E LA FOTOCOPIA

QUEANTECEDEESTA CONPORMECOHELORC/NALQUEMEFUE
PRßSENF ù

EW;...-. ..FO,lAS:...Y

TABACUNDOA

vcMWW
-

ikb3C^
NO RI



Dirección
TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana

Financiera
Tributaria

Administraci6n

General
TRAMITE N°.:

7663
FECHA TRANSFERENCI 2/08/2011

SEÑOR NY 016¾3
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTÁDE.DD Y A
QUE OTORGA 'GORDON PALAGUARAY PAUL NZA

A FAVOR DE :ROSERO ROSÈRO OLGA ALICIA

AREDA

E TERRENO :

472510,32

CUANTIA $ :913,31 CUO

FINANCIAMIENTO : RCE
AA

IMPUES IMPUESTOSEXONERADOS
USÁ S SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

ATENTAMENTE

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRiTO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO l\ULTROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270078558001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-2l591f-8623i-22008r
Tarjetas:;TOOOOO314461;Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (L6),situado en la parroquia EL
QUINCHE, de este cantón, con matrícula número QUINC0001088.

.- PROPIETAIGO(S):
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA. . o 2,
0.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTËSí y
Adquirido mediante cornpra i .realizada a la seÌíoi ŸILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propidi derechoš y cohiSmandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto,. según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cant' Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donaciön de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de j.uliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de ernisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.
esponsable: REN R SERO

IS N Œ 15

. DE CERTIËÎÁ IWNES
DE LA PROPIEDAD

DEL TO METROPOLITANO DE QUITO
"a illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
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ISTRO DE
OPIEDAD
ETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente esc °tura en el:

GISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71236

Matrículas Asignadas.- QUINC0001088 DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO (2. 78%)
de derechos y acciones, fincado en el LOTE de terreno signado con el Número DIECISEIS (16), de la
Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QU de este cantón.

Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 02:38:42 PM

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
ROSERO ROSERO OLGA ALICIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- GUIDO MANTILLA
Amanuense.- MAURO OLMEDO

HH-0073186

IlllllllllllilillllllllIlllliIlllllllIlllllllillI
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Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA -

Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin
I

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

I ..9RM.........COPIA CERTIFICADA
COlŒRAVENTA

De la Escritura de: ........................... ...,............ ...................

PAUL JONU.LO GORDONPALAGUARAYy SRA.Otorgada por: ......... ................... ................... ...............

CARLOS ENRIQUE IRCAS blCREIRA y NARCISA
A favor de: .............. .............. .................... .... ........

DEL CAI N GARRETA VlLLAGO¾E.

El ....,............ ...... .. ....... .... ..-.... .. ... ...

Parroquia ..... ...... ............................ ... .......

Cuantía................ ................ Avatúo . ... .......

Tabacundo, a ... .......... . .. ... ....... .. ... .......

Sucre V"03-03-017 y Aquiles Polanco tesq.) 9 -



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOO CAONETRATO

eicamon FECHADEOTORGAMIENTO
Moncayo

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

NOMBRES CEDULA CALIDADTaba de - Ecuador

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

LUCASMOREIRACARLOSENRIQUE 130931251-8 Comprador

GARRETAVILLAGOMEZNARCISADELCARMEN 100282549-3 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos punto setenta y ocho por cientode derechos y acciones(2,78%).

sobre el lote de terrenosignadocon el numero Dieciséis(16) de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizal,situadoen la parroquia de El Quinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688.00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

ESCRITURA NUMERO

Tres mil quinientos diecinueve (3 519)

COMPRAVENTA

188655

OTORGADA POR PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA

A FAVOR DE CARLOS ENRIOUE LUCAS MOREIRA y SRA

PARROOUIA EL OUINCHE CANTON QUlTO

CUANTIA USO S 688 00

DI 2 COPIAS LEB

En fa otodaa De Tabacundo cabecera del canton Pedro Moncayo

provincia de P ohincha Recuofca del Ecuador hoy dia DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE ante mi Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN Noter o Público de! Canton Pedrc Moncayo

comparecer oar una carte los conyuges señor PAUL GONZALO GORDON

PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA por sus propios

derechos a ouienes se le denominará LOS VENDEDORES" y oor otra

parte las señores CARLOS ENRfQUE LUCAS MORElRA soitero y

NARCISA DEL CARMEN GARRETA VILLAGOMEZ. soltera. e quienes se



Ies denominará 'LOS COMPRADORES". Los comparecientes son

mayores de edad de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer

obhgaciones, domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste

Cantón a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus

cédulas de ciudadania cuyas copias adjunto a esta escntura - Advertidos

por mi el Notano de los efectos y resultados de esta escatura asi como

e<aminados en forma aislaca y separada de que comparecen a:

otorgamiento de la misma sin coacción amenazas temor reverencia:

promesa o seducción. me piden aue eleve a escritura publica el texto de la

m.nuta siguiente SEÑOR NOTARIO - En el Registro de escnturas

publicas a su cargo sirvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES al tenor de :as siguientes ciáusulas

PRIMERA COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la

cresente escntura. por una parte él señor PAÙL GONZALO GORDON

PALAGUARAY casado con la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA. por

sus propios derechos a quienes se !e denominara LOS VENDEDORES

y por otra parte. :os señores CARLOS ENRIQUE LUCAS MOREIRA.

soitero y NARCISA DEL CARMEN GARRETA VILLAGOMEZ soltera

cor sus propios derechos a au.enes se ·e cenominarà LOS

COMPRADORES los contratantes son ecuatorianos mayores de edaa

dóneos hábiles para contratar y obligarse SEGUNDA

ANTECEDENTES - Los conyuges PAUL GONZALO GORDON

PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA Adquineron un lote de

terreno signado con ei número diez y seis (16) situado en la parroquia de

Ei Quincne cantón Quito. mediante compra realizada a la señora VILMA

PATRICIA MONTERO ROSANIA. Casada por sus propios derechos y

como mandataria de los señores JORGE ANTONIO MONTERO

ROSANIA. casado. y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO ROSANIA.
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Casado segun poder inserto . según consta de la escritura pública

otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE. ante el Notario

RIGESelMOc cERd Madrel cdantódnQu to.nuDo/ctorHRobbertoDueñasadq

r o

mediante donacion de la señora VILMA CECILIA ROSANIA STANZIOLA.

soone- por sus propios derechos y como mandatana de su cónyuges señor

Cnstobal Alberto Montero Reese segun esentura otorgada el tres de

,,,,,, septiembre de mil novecientos noventa y ocho ante el doctor Edgar

Patncio Teran Granda Notario Quinto ael canton Oulto insenta ei veinte

' de diciembre de ml novecientos noventa y nueve TERCERA

COMPRAVENTA - Con estos antecedentes el señor PAUL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y la senora AMELIA QUEZADA HEREOlA.

venden y dan en Derpetua enajenacion a favor de los señores CARLOS

ENRIOUE LUCAS MOREIRA y NARCISA DEL CARMEN GARRETA

VILLAGOMEZ. e\ aos punto setentatocno por ciento (2 78 %) sobre et lote

de terreno signado con ei ,un,era Diecisels: 16L de la Cooperativa de

Huertos Faminares El Chamizal situado en la parroquia de El Quinche.

Cantón Quito prov:ncia de pichmena aue ios vendedores to adquineron

como consta en la clausula precedente CUARTA LINDEROS - Los

neeros generaies aei :ote de terreno signacc con ei numero Oleciseis

16) son los siguientes AL NORTE En una longitud de ciento veinte

metros. con el lote numero quince ; 15) AL SUR En una longitud de ciento

veinte y nueve metros con el iote numero diecisiete |17L AL ESTE En

una longitud de ochenta metros con la Cale B y. AL OESTE En una

longitud de ochenta metros con ei iote numero veinte y uno (21 LA

SUPERFIClE TOTAL es ce DIEZ MIL TRESCIENTOS VElNTE METROS

CUADRADOS A los compradores se les adjudicara por los derecnos y

acciones adquindos el equivalente al dos punto setentalocho por ciento



(2.78 %). dentro de los linderos y dimensiones señalados. fincados en el

lote de terreno determinado en la cláusula segunda de los antecedentes.

Los compradores se comprometen a respetar \a superficie de terreno

dejado para áreas verdes y calles de entrada y salida QUlNTA PREClO -

El precio por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la

cantidad de SElSCIENTOS OCHETA Y OCHO DOLARES AMERICANOS

(USD $ 688 ook pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfaccion sin derecho a

reclamacion postenor razón por la cual transfieren el dominio y posesion

de los derechos y acciones en el inmuebte con todos sus usos

costumbres entradas servidumbres y más derecnos que le son anexos

No obstante determmarse underos y superficie la venta se la hace por

Derechos y Acciones SEXTA GRAVAMENES - Sobre los derechos v

acciones en el inmueble dados en venta no cesa ningun gravamen

embargo ni prohibición del Regis:rador de !a Prootedad pero en todo caso

los vendedores se sujeta al saneamiento Dor eviccion de conformidâd cor

:a Ley SEPTIMA GASTOS - Todos los gastos aue dernande la

leiebración v suscnocion de la oresente esentura hasta la insenpción en ei

Registro de la Propiedad son de cuenta de los compradores - Ei pago ael

:mpuesto a la ;piusvahas en caso ae haberia sera de cuenta de los

tendedores - OCTAVA ACEPTACION - 'Los Verdedores y compradores

aceptan el contenido cel oresente contrato oor ser hecho en beneficio y

segLIFidad de sus intereses Se facultan a los Compradores para solicitar la

inscripción en el Registro de la Propiedad Usted. señor Notano se dignara

agregar las demás clausulas de estbo para is validez de este contrato

(Hasta aqui et texto de la minuta que queda elevaca a escritura publica

con todo el valor legal y que los comparecientes la aceptan en todas sus

partes la misma que se halla firmada por el Doctor Kléber Bayas, con



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

matrícula doce mil treinta y cinco del Co;egio de Abogados de Pichine: .

Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso; y leida que les fue a los comparecientes

íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

PAÚ NZALO GORDON PALAGUARAY Pu derecho

AMEL A QUEZADA HEREDIA Pulgar derecho

CARLOS ENRIQUE LUCAS MOREIRA Put cho

NAR ISA DEL CARMEN GARRETA VILLAGOMEZ Pulgar derecho

c.c.: 100 2 91 5 W -1

/ NOTAR •ABOGADO
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Rt)SA\L\. casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGF
AYlONI() MONTERO ROS.\NI\. casado y CRISTOB\l. AI.BERTO M Nll.RU
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ROSANLi S!'.\NZlOLA. por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho. ante el doctor Edgar Patricio Tertin Granda. Notario Quintoaci
cantón. inserita el veinte de diciembre de mil novecientos novema y nueve.

.

V.gMENES Y OBSERVA_ClONFS)
NINGL N(1.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los indices. libros. registros y base de datos entregados al Registro de
la Prooiedad del Distrito Metropolitano de Quito.mediante acta de l de julio de "011. bì Esta
administracion no se responsabilita de los datos erróneos o Edsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LUS
REGISTROS DE GRAVAMENFS HAN SIDO REVISADOS flASTA EL 4 DE AGOSTO

JEI. 20 I 1 ocho a.
ksponsable: RENA I R( SERO

MAD IENI A IE

I .. DE CERTIN'AŸWNES
$ËÇ1S'Í'RO DE LA PROPIEDAD
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Uh eccion Metropohtana FinancieraO f tR Sde Credito N°.oo2- 0894144 :
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A

61003440258 avena se em s.ion
2011-08-02

201 1 Feena de Pago
2011-08-19

00001309312518

LUCAS MOREIRA CARLOS ENRtQUE Y OTRA

Ubiceo6n:
Predio 0007662
Let Casa

00000
Placa

Descripci6n:
VTA 2 78 DD Y AA OTG GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO SOBRE
913 31 NOT P MONCAYOP5147258

ALCABALAS $ 9 13
SERVICIO ADMINISTRA $ 1 00

EFE Parcia, 0 00
MARCO LEOPOLDO gig"f°

micisneros DIRECCION METROPOLITANggggN10 13

1022439
Totar

10 13

FE 0 00
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Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA ·:·

Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella ,

Sr. Juan de Dios Puga
Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

COPIA CERTIFICADA
OKPM.VERTA

De la Escritura de . .............. . ... ..... ... ..

, T. O GDEDOis PALAGU.ARAY RAatorgadapor ........... .... ..

D CONJhA MAA favor de .. ......

P.ilAR Pin TIPANLUISA

12dese e.nredel2.El ..........

Parroquia ..

Cuanti . .... ... ... Avalúo

Tabacundo, a . .... ... ....

Sucre &"03-03-017 y Aquiles Polanco (esq.)
Parque San Blas

Telf: 2366 225 - 22366 050



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notaria del Cantón
Pedro Moncayo FECHADEOTORGAMIENTO

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

Tabacundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CALIDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

CONCHANARVAEZOSCARROLANDO 100310442-7 Comprador

TIPANTIPANLUlSAMARTHADELPILAR 171411526-6 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos punto setenta y ochopor ciento(2.78 %). sobreel lote de terreno

signadocon el numero Dieciséis(16) de la Cooperativade Huertos FamiliaresEl Chamizal.

situadoen la parroquiade ElQuinche.cantónQuito.provinciade Pichincha-

CUANTIA

USD.688.00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO

Tres mil quinientos treinta y uno (3.531)

Notaria del CdmÕH

PedroMoncano

COMPRAVENTA

,ahacundo-FcuadorOTORGADAPOR PAÙL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA

A FAVOR DE OSCAR ROLANDO CONCHA NARVAEZ y MARTHA DEL

PlL AR TIPAN TIPANLUISA.

PARROQUIA EL QUINCHE CANTON QUITO

CUANTIA USD $ 688.00

DI 2 COPIAS LEB

--mosome-see--Bessame-sees-semen -R-emenemme---se--en--se-memmesam--ass-

En la ciudad de Tabacundo cabecera del cantón Pedro Moncayo

provincia de Pichincha. República del Ecuador hoy dia DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE ante mi Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN Notano Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÙL GONZALOGORDON

PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA. por sus propios

derechos. a quienes se le denominará 'LOS VENDEDORES y. por otra



parte. los señores OSCAR ROLANDO CONCHA NARVAEZ. soltero, y.

MARTHA DEL PILAR TIPAN TIPANLUISA, soltera. a quienes se les

denominará 'LOS COMPRADORES* Los comparecientes son mayores de

edad. de nacionalidad ecuatonana capaces de contraer obligaciones

domiciliados en la parroquia El Quinche de tránsito por éste Cantón a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadania cuyas copias adjunto a esta escntura - Advertidos por m, ei

Notario de los efectos y resultados de esta escritura así como examinados

en forma aislada y separada de que comparecen ai otorgamiento ce ia

misma sin coacción amenazas temor reverencial. ni promesa o

seducción. me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta

siguiente SEÑOR NOTARIO - En el Registro de escrituras públicas a su

cargo sirvase msertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA

COMPARECIENTES - Comparecen a :a celebración de la presente

escritura. por una parte él señor PAÙL GONZALO GORDON

PALAGUARAY casado con la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA por

sus propios derechos a quienes se le denominara LOS VENDEDORES

y por otra parte los señores OSCAR ROLANDO CONCHA NARVAEZ

soltero. y MARTHA DEL PILAR TIPAN .TIPANLUISA softera por sus

procios derechos a quier se le denommerá LOS COMPRADORES los

contratantes son ecuatorianos mayores rie edad. Idóneos hábiles para

contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAUL

GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA.

Adquineron un lote de terreno signado con el número diez y seis (16).

situado en la parroquia de Ei Quinche cantón Quito. mediante compra
' realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA Casada por

sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado. y CRISTOBAL AL6ERTO

MONTERO ROSANIA. Casado según poder inserto. según consta de la

escritura pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE.

ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito. Doctor Roberto

Dueñas. inscnta el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve: Habiendo
Nolana dc! Canton
reammencan estos adquirido mediante donación de la señora VILMACECILIA ROSANIA

STANZIOLA. por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuges

,,,,,, señor Cristóbal Alberto Montero Reese segun escritura otorgada el tres de

septiembre de mil novecientos noventa y ocho ante el doctor Edgar
.a.euna..-rewa'" Patricio Terán Granda. Notario Quinto del cantón Quito inscnta el veinte

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve TERCERA

COMPRAVENTA - Con estos antecedentes el señor PAÙL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA.

venden y dan en perpetua enaienación a favor de los señores OSCAR

ROLANDO CONCHA NARVAEZ y MARTHA DEL PILAR TIPAN

TlPANLUISA el dos punto setentalocho por ciento (2.78 %) sobre el lote

de terreno signado con el número Dieciséis(16). e la Cooperativa de

Huertos Familiares El Chamizal situado en la parroquia de Ei Qumche

cantón Quito. provincia de pichincha que los vendedores lo adquineron

como consta en la cláusula precedente CUARTA LINDEROS - Los

linderos generales del lote de te reno signado con el número Dreciséis

(16) son los siguientes AL NORTE En una longitud de ciento veinte

metros, con el lote número qumce (15) AL SUR En una longitud de ciento

veinte y nueve metros con el lote número diecistete (17) AL ESTE En

una longitud de ochenta metros con la calle 8 y. AL OESTE En una

longitud de ochenta metros. con el lote número vemte y uno (21) - LA

SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS

CUADRADOS A los compradores se les adjudicarà por los derechos y



acciones adquiridos el equivalente al dos punto setentaiocho por ciento

(2.78 %), dentro de los linderos y dimensiones señalados. fincados en el

lote de terreno determinado en la cláusula segunda de los antecedentes

Los compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno

dejado para âreas verdes y cailes de entrada y salida QUINTA. PRECIO -

El precio por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la

cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS

iUSD $ 688 ooi. pagaderos al contado y en dinero de curso legal que :os

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a

reciamación postenor. razón por la cual transfieren el dominio y posesión

de los derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos

costumbres. entradas servidumbres. y más derechos que le son anexos

No obstante determinarse linderos y superficie la venta se la hace por

Derechos y Acciones SEXTA. GRAVAMENES - Sobre los derechos y

acciones en er inmueble dacos en venta no pesa ningùn gravamen

embargo. ni prohibición del Registrador de la Propiedad. pero en todo caso

los vendedores se sujeta al saneamiento por evicción de conformidad con

la Ley SEPTIMA GASTOS - Todos los gastos que demande la

celebración y suscripción de la presente escntura hasta la inscripción en ei

Registro de la Prcoledad son de cuenta, del comprador.- El pago del

impuesto a la (plusvalias- en caso de•naberto sera de cuenta de los

vendedores - OCTAVA ACEPTACION - Los Vencedores y compradores

aceptan el contenido ael presente contrato por ser hecho en beneficio y

segundad de sus intereses. Se faculta a los Compradores para solicitar la

inscripción en el Registro de la Propiedad Usted. señor Notano se dignara

agregar las demás clâusulas de estilo para la validez de este contrato

(Hasta aqui la minuta que queda elevada a escntura pública con todo ei

valor legal y que los comparecientes aceptan en todas sus partes la misma



Dr.ANGEL ßARRAGAV CHACI 71

que se halla firmada por el Doctor Kléber Bayas, con maalcula doce mil

treinta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para el

otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos los preceptos

legales del caso; y leida que les fue a los comparecientes Integramente

s.s.u.aciarm,,, por mi el Notario, se ratifican en todo contenido y firman conmigo en
Pedin Alonc.syu

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

PA L ONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

c.c.:rtt361322 1

AMELIA Q EDIA Pulgar derecho

OSCAR R NDOCONCHA NARVAEZ Pulgar derecho

c.c.:400 31ÛWJ -9

MARTHA DEÜILAR TIPAN TIPANLUISA Pulgar derecho
c.c.: //////fsLK-£

NOT 10 -ABOGADO
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3TRO DE.
LA PROPIO.)AD
lilSTRITO kilifRu?OLI aANO

Ri INTRO DII LA PROPIEI).\Il
DEL I)IF lTO AIETROPOl.ITA.NO 1)l Of I I O

Cl ItTII It tilO .No.: C27 078558 02
II.CilAI)I l\CRI ():2107.ÌDil

CERTIFICACION
I,ererencias: 25.'03;2000-PO-2154 i (-8623i-22008r
I.arienis::D 00tGl44Gl:.ilatrienl:ss:: El infrascrito Director de (.ertifict.ciones en ejercisio e
la> atrii uciones contenidas en el articulo 11 de la l.cy de Registro y de condirmidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito. :nediante resolución N' RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de des mil once. una
w re, isados las índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito pletropolganode_Ouit,»._(f RTlfþ¯(.):

L- DESCRIPCION D_El.A PROPIEDAlt:j ·

I.OTE de 11 RRENO signado con el Nùmero DIEZ Y SEISR!6).situado en la parroquia I:i.
OL INCilE. de este cant n. con matricula número QL INC0001088.
2.- PI OPf_FT.tRIO(S)
Los conyuges 3 PAEL GONZAL() GORD N PAI.AGL.'.\RAY y AMELIA OLTZADA
III:.RFDIA.
i.. ii>ini.i iiië¯ii išiëlöiv (Nii nii!Fii.
Adquirido mediante compri realizada a la schiÑa II .\f A PATRICIA NION I FRO
ROS-\Ni \. casada. por sus propias derechos y como mandataria de h.·s señores JOR(..il'
.\NT(INIO MONTERO Rt MNlA. casado y CRISTOllAI. AI.BERIO MONTERO
R SANIA. Casado según poder imerto. según consta de la escritura púNica otorgada el
Cl ATRO DE ilARZO DF! DOS NIll NI.TVIk. ante el Notario 1RIGESIMO Sl..PTI.\!O

del cantön Quito. Doctor Roberto Dueisas. inscrita el veime y cinco de NIarzo del dos mii
nueve: liabiendo éstos adquicido mediante donaci n de la señora VILMA CECll ¡A
ROSANIA STANZIOLA. por sus propios Jerechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristöbal Alberto Montero Reese. Según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho. ante el doctor Fdgar Patricio Ter:in Granda, Notario Quintodel
cant m. inscrga el veinte de diciembre_de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBS1:RVACIONEN:
N1NGENO.- a) Se aclara que la presente CElfl'lFICAClnN se la ha conferido luego de
revisado el contenido de !os indices. libros. registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito .\letropolitano Je Quito.mediante acta de l de julio de 20 l 1. b) Esta
administraciön no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionaún
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certiticado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-!.OS
REGISTROS DE GRAVA.\fENFS llAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO
JEL ''011 ocho a.n
lesponsable: RENA

· R SERO
EN A 1EI

DÌREC DE CERTIN'A WNES
REGIST O DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,

:11111EI!!!lillilliMMlIIIIlill!lilillilllillIlllfllilli1111\1111lill
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
asvoormonn"° REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Raz6n de inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPIEDAD. tomo 143. repertorio(s - 129:

Matriculas Asignadas.-
QUINCOOOl088el DOS PUNTO SETEN I'A Y OCHO (2.78%) de derechos y acciones fincadossobre el
lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Coopern:ive de Huertos familiaresEl Chamiral
situado en la parroquiaEL QUINCHEde este cantón

viernes. 06 enero 20 \2. 12:11:16 PM

DIRECTOR DE INSCI(IPCIONas
D§LEGADO-DEL REGISTRÁD0R DE LA PROPIEI)AD '

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
CONCHA NARVAEZ OSCAR ROLA NIX) en su calidad de COMPRADOR
TIPAN TIPANLUISA MARTHA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Arnanuense.- ALEX NOV1LLO

HH-0073174

lililillililllllllllllili
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Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notadade FECHADEOTORGAMIENTO
Pedro Moncayo

12DESO BREæDE2.011

Macundo-Ecuador NOMBRES CEDULA CALIDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

CORDOVALUZURIAGAGINACRUZKAYA 110336546-4 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos puntosetentay ochoporciento(2,78%),sobreel loinde terreno
signadoconel númeroDieciséis(16)de la Cooperativade HuertosFamiliaresElChamizal,

situadoen laparroquiade ElQuinche,cantónQuito,provinciade Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres milquinientos veintiséis (3.526)

Notariadel Cant6n
PedroMoncayo

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAYy SRA.

I'abacundo - Ecuador

A FAVOR DE: GINA CRUZKAYA CORDOVA LUZURIAGA..

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

RDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

su o propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

E EDORES"; y, por otra parte, la señorita GINA CRUZKAYA

DOVA LUZURIAGA, soltera, por sus propios derechos, a quien se



1e denominará "LA COMPRADORA". Los comparecientes son mayores

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura, por una parte, los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY, y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes
_

se le denominará "LOS

VENDEDORES"; y, por otra parte, la señorita GINA CRUZKAYA

CORDOVA LUZURIAGA, soltero por sus propios derechos, a quien se

le denominará "LA COMPRADORA", los contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron

un lote de terreno signado con el número diez y seis (16), situado en la

parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la

señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios

derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO

MONTERO ROSANIA, casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO

R ANIA, Casado según poder inserto , según consta de la escritura



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

pública otorgada el CUATRO DE MARZODEL DOS MIL NUEVE, ante el

Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto

Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve; Habiendo

estos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA

- NotaríadelCant6n ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de
Pedro Moncayo

su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura

otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante
""" el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito,

inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
Tabacundo - Ecuador

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los.cónyuges el

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor de

la señorita GINA CRUZKAYA CORDOVA LUZURIAGA, derechos y

acciones equivalentes al dos punto setentaiocho por ciento (2.78 %)

sobre el lote de terreno signado con el numero Dieciséis(16), de la

Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal, situado en la parroquia

de El Quinche, cantón Quito, provincia de pichincha, que los vendedores

lo adquirieron como consta en la cláusula precedente. CUARTA:

LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno signado con el

número Dieciséis (16), son los siguientes: AL NORTE: En una longitud

de ciento veinte metros, con el lote número quince (15) AL SUR: En una

longitud de ciento veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete

(17); AL ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y,

TON L OESTE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número

te y uno (21).- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL
""" TR CIENTOS VElNTE METROS CUADRADOS.A la compradora se le

dicará por los derechos y acciones adquiridos el equivalente al dos
4° unto setentaiocho por ciento (2.78 %), dentro de los linderos y



dimensiones señalados, fincados en el lote de terreno determinado en la

cláusula segunda de los antecedentes. Los compradores se

comprometen a respetar la superficie de terreno dejado para áreas

verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PREClO.- El precio por la

venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $
688,00), pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a

reclamación posterior, razón por la cual transfieren el dominio y

posesión de los derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos,

costumbres, entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos.

No obstante determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por

Derechos y Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.-Sobre los derechos y

acciones en el inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen,

embargo, ni prohibición del Registrador de la Propiedad, pero en todo

caso la vendedora se sujeta al saneamiento por evicción de conformidad

con la Ley. SEPTIMA.: GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración y suscripción de la presente escritura hasta la inscripción en

el Registro de la Propiedad son de cuenta del comprador.- El pago del

impuesto a la (plusvalías) en caso de haberlo será de cuenta de los

vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los Vendedores y compradores -

aceptan el contenido del presente contrato por ser hecho en beneficio y

seguridad de sus intereses. Se faculta al Comprador para solicitar la

inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, señor Notario se

dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este

contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal y que los comparecientes la aceptan en

das sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor Kléber



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

Bayas, con matrícula doce mil treinta y cinco del Colegio de Abogados

de Pichincha). Para el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leida que les fue a

los comparecientes integramente por mí el Notario, se ratifican en todo

-NotariadelCantón Su ntenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy
Pedro Moncayo fe.-

Tabacundo - Ecuador a .

PAÚL G NZALO GÓRDON PALAGUARAY Pulgar derecho

e-c.: 1/369321 9

AMELIAQU DA HEREDIA Pulgar derecho

GINA CRUZKAYA CORDOVA LUZURIAGA Pul recho
c.c.: Il 0 3 36 5W - y

NOTARIO - ABOGADO
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Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.:

7668
FECHATRANSFERENR2/08/2011

SEÑOR NY ÖÏ6581
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIÔ IA EŸC A

COMPRA VEN AA .

QUE OTORGA : GORDON PARAGUARAY PAUb NŽÄ
A FAVOR DE : CORDOVA LU'Z RIAGA GIN KAY

PREDIO : 5177258

AREA DE TERRENO : / NSTR GON

CUANTIA $ :

x x 0,332 M

FINANCIAMIENTO :
. .

AA

ESTOS EXONERADOS

vriuoso:

SEGUN LEY DE:

ALCABALA: .

ATENTAMENTE,

l.C.

JEFE DE TRANSFE DE DOMINIO

Chile 1039 y Venezuela | Telefax:2284695, ext: 1335



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO ·

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE.QUITO

CERTIFICADO No.: C270078558001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r
Tarjetas:;T00000314461;Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de

- las atribuciones contenidas en el.artículo 11 de_la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de TERRENO signado.con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUINCHE,de este cantón, con matrícula númerö QUINC0001088.
2.- PROPIETARIO(S):
Los c6nyuges PAUL GONZALO GORDON.PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compi·a realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y RISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto,. según c sta de la esc ° a pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE e el Notario GESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte yo o de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como inandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.
esponsable: REN R SERO -

AD is

RE S E PROPIEDAD /
DEk O TROPOLITANO DE QUITO ,
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H. CONSEJi PROWIM IAL
DE Pi MIN HA

AÑo DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

AvalÒoimponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Inter

CONCEPTO Valor ,..

Co ct a

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

Cobrado por No. Ventanilla Danco Cuenta Pa o Total

TRANSACClON

O196609 ElllllllllllllllllllllEU\ DIREC ORFNANCIERO

e peas



H. 00 NSE10 PROVIMélAL '

dE PICHINCHA
AÑO DIRECCIONFINANCIER -

. : FECHADE PAGO
2011 COhülROBANI'E DE COBRO -

.

201)-08-19-

- CEDU RUC .
.

.

'
. NOMBRES FEd DE EMISION . No. DE CUOTAS

1103365464 CORDOVA L. GIN.A C. 2011-08-19-
, l a l

i Avalúo Imponible ValorAnual
. . .

'
- Totèlidad . Exoperación Rebaja Interés

913.00 0.00 0.00 .Ono 0.00 0.00 ~

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 al .91
-- Coactiva -

--

TASAY TIMBR'E PROVINCIAL ', 1. Ò.

Subtotal

o00

Cobrado.poi No. Ventanilla -

.

- Eanco Cuenta
, Pago Total

cargudo 93052994 | w . 2 71
,

TRANSACCION

VENI'A PALAGUARAY PAUL GONZALO 689904

019660 8 llllllllllBililMlllllllllllllii'
, .
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

GI O DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71256

Matrículas Asignadas.-
QUINC0001088 El DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO de DERECHOS Y ACCIONES(
fincados en el lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos
familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE Catastro: 0 Predio: 5147258 /

viernes, 21 octubre 2011, 03:04:41 PM

OR DE INSCRIPCION
DE DEt¯REGISTRAÐOR-DE-LA I

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 IO 1)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR'
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
CORDOVA LUZURIAGA GINA CRUZKAYA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- GERARD
Amanuense.- AMADA VISTIN

HH-0073 164

llllliIlllIlIllllllllllllllllllll'lIlllllIlIll



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA ···

Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin
i
B

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
. Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi
8
8

9
g . :.' . ................COPIA CERTIFICADA

B De la Escritura de: .....................................................................

Otorgada por: ................................... ........................................

Afavor de: ................................... .. .... ................................

VINC S
9 .

5
5

El ....1
entre 1 2.0

1 .:
.·..: CLRTON '

Parroquia ... .. ............................ . ... . .........................

Cuantía....É..?.. .t.99.................L..Avatúñ .... ......................

Tabacundo, a ................................ . .... ..........................

Sucre N" O3-03-017 y Aquiles Polanco (esq
Parque San Blas



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

R ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Nolariadel Cantón
ree.uone.y. FECHADEOTORGAMIENTO

12DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:
T - NOMBRES CEDULA CALIDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

CASTROMUELAIVANMARCELO 170928791-4 Comprador

GUERREROVINCESALVITA 170900596-9 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos puntoseientay ochoporciento(2,78%),sobreel Iotede inneno

signadoconel númeroDieciséis(16)de la Cooperativade HuertosFamiliaresElChamizal,

situadoenla parroquiade ElQuinche,cantónQuito,provinciade Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos veintinueve (3.529)

Notaria del Cantón
Pedro Moncayo COMPRAVENTA

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

Lacundo-Ecuador A FAVOR DE: IVAN MARCELO CASTRO MUELA y ALVITA GUERRERO

VINCES..

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA USD $688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo.

provincia de Pichincha. Repúbifca del Ecuador. hoy dia DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mi Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN. Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte el señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA. por sus propios

derechos, a quienes se le denominará "LOS VENDEDORES": y, por otra

parte, los señores IVAN MARCELO CASTRO MUELA, soltero; y, ALVITA

GUERRERO VINCES, soltera, por sus propios derechos, a quienes se les



denominará "LOS COMPRADORES". Los comparecientes son mayores

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadania cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mi el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la ce\ebración de la

presente escritura, por una parte, él señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, casado con la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS VENDEDORES":

y, por otra parte, los señores IVAN MARCELO CASTRO MUELA, soltero;

y, ALVITA GUERRERO VINCES. soltera. por sus propios derechos, a

quien se le denominará "LOS COMPRADORES". los contratantes son

ecuatorianos. mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL

GONZALO GORDON PALAGUARAY. y. AMELIA QUEZADA HEREDIA,

Adquirieron un lote de terreno signado con el número diez y seis (16),

situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra

realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada

por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE

ANTONIO MONTERO ROSANIA. casado, y CRISTOBAL ALBERTO

MONTERO ROSANIA, Casado según poder inserto , según consta de la



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
escritura pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL

NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor

Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve,

Habiendo estos adquirido mediante donación de la señora VILMA

CECILIA ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como
Notaria del Cantón

Pedro Moncayo mandataria de su cányuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese,

según escritura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos

,,,, noventa y ocho. ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario

Quinto del cantón Quito. inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos
bacundo-Ecuador

nOventa y nueve. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes

los cónyuges el señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la

señora AMELIA QUEZADA HEREDIA. venden y dan en perpetua

enajenación a favor de los señores IVAN MARCELO CASTRO MUELA y

ALVITA GUERRERO VINCES, el dos punto setentaiocho por cier(o (2.78

%) sobre el lote de terreno signado con el número Dieciséis(16), de Ïa

Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal, situado en la parroquia

de El Quinche, cantón Quito, provincia de pichincha. que los vendedores

lo adquirieron como consta en la cláusula precedente. CUARTA:

LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno signado con el

número Dieciséis (16), son los siguientes: AL NORTE En una longitud de

ciento veinte metros, con el lote' número quince (15) AL SUR: En una

longitud de ciento veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete

(17); AL ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la calle "B": y, AL

OESTE En una longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y

uno (21).- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS

VEINTE METROS CUADRADOS. A los compradores se les adjudicará

/ por los derechos y acciones adquiridos el equivalente al dos punto

setentaiocho por ciento (2.78 %), dentro de los linderos y dimensiones



señalados, fincados en el lote de terreno determinado en la cláusula

segunda de los antecedentes. Los compradores se comprometen a

respetar la superficie de terreno dejado para áreas verdes y calles de

entrada y salida. QUlNTA: PRECIO.- El precio por la venta de los

derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de SEISCIENTOS

OCHETA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $ 688,oo), pagaderos

al contado y en dinero de curso legal que los vendedores declaran recibir

a su entera satisfacción sin derecho a reclamación posterior. razón por la

cual transfieren el dominio y posesión de los derechos y acciones en el

inmueble con todos sus usos, costumbres, entradas. servidumbres, y más

derechos que le son anexos. No obstante determinarse linderos y

superficie, la venta se la hace por Derechos y Acciones. SEXTA:

GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el inmueble dados en

venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición del Registrador

de la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley SEPTIMA.:

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y suscripción de

la presente escritura hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad

son de cuenta del comprador.- El pago del impuesto a la (plusvallas) en

caso de haberlo será de cuenta de, los vendedores.- OCTAVA:

ACEPTAClON.- Los Vendedores y compradores aceptan el contenido del

presente contrato por ser hecho en beneficio y seguridad de sus

intereses. Se faculta al Comprador para solicitar la inscripción en el

Registro de la Propiedad. Usted, señor Notario se dignara agregar las

demás cláusulas de estilo para la validez de este contrato. (Hasta aqui el

texto de la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma

que se halla firmada por el Doctor Kléber Bayas, con matricula doce mil



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

treinta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para el

otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos los preceptos

legales del caso; y leída que les fue a los comparecientes integramente

por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo en

Notaria del Cantón
unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

Pedro Moncayo

I I i EEE

PA
'

ONZALO GORDON PALAGU AY Pulgar derecho

AMELIA QUEZADA EREDIA Pulgar derecho

IVAN MARCELO CA RO MUELA Pulgar derecho

ALVITA GUERRERO VfNCES Pulgar derecho

/ NOTA -ABOGADO
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., i MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO
ÑA ' ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE TUMBACO
* - TRANSFERENCIADE DOMINIO

MGMCIPlOËELO(STRITO
METROPOlfANO DEQUITO

4095-TD-AZVT
TRÁMITEN°.

FECHATRANSFERENCIA
10/07/2011

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE

...

COMPRA VENTA
PONGOENSUCONOCMENTOELTRAMITEQUESEDIOALAESCR1TURA: DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE : CASTRO MUELA IVAN MARCELO

TERRENO
PREDIO : 5147258

AREA DE TERRENO : 10.320 þ CONSTRUCCIÓN:

CUANTIA $ ALÍCUOTA$ 851,50 USD

FINANCIAMIENTO : . - PORCENTAJE : 2,78%

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS

LIDAD:

U D S

NO EXISTE

HEECH NGELNEERADD

R

ALCABALA: 8,52USD XXXXXXXXXXX

REGISTRO: XXXXXXX XXXXXXXXXXXX

ATENTAMENTE,

JEFE DETRA NCIADE DOMINIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección IVletropolitana Financiera

Tí/t o de Crédito N° 002 I p:
Titulo de Crédito 61003436236 Fecha de Emisión: 2011-07-20

AñoTributación: 2011 FechadePago: 2011-07-21

Infornfación Personal:

cµuia i Ruc: 00001709287914

Contribuyente: CASTRO MUELA IVAN MARCELO

Ubicación:
Predio: 0004095

Clave Catastral:
Let Casa:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa: 00000

Información: .

Descripción:
VENTA DEL 2 78 DDAA OTORGÀGORDON PALAGUARAY PAUL GONZA
LO SB 851 50 PD 5147258

Concepto:

ALCABALAS $ 8 52
SERVICIO AD ISTRA. 1 00

Forma de Pago: EFE Parciar: 0.00
Descuento o

cajero: EDUARDO EFRAIN lastitución Rebaja de Ley

ventanilla: egarcia Agencia: TUMBACO Subtotal: 9.52
Trans. Municipal: 932337 Trans. sanco: Total 9.52

Importante:
EFE 0.00

RECÇION METRQPOLITANA 9/
FINA TRIBUTARIA



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICAfK) No.: C270078558001
EECIIA DE INGlŒSO: 21/07/201l

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r
Tarjetas:;T000003l4461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certilcaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPlEDAD:
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), ituado en la parroquia EL
QUINCHE, de este cantón, con matrícula númerdQt71NCD00108 .

.- PROPIETARIO(5 -

Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGLIARAY y AMELIA QUEZADA
llEREDIA.

OINSE ADQUlSICION Y ANTECIÙiENTÈÑ
Adquirido mediante compra realizada a la sofiora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
AKTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRlSTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEV ante el Notario TRIGESlMO SEPTIMO
del captón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nuevej Habiendo éstos adquirido mediante &TriaciniidFla señöra VILMA CECILIA
ROSÁNIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
KERAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGÚg:=a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado dl contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 20 ll ocho a.
lesponsable: RENA R SERO

- ISAD EN A El

DIR L R DE CERTI ALMNES
REGIST O DE LA PROPIEDAD
DEL DI$ RITO METROPOLITANO DE QUITO
lUllM

'
idlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



H. CONSE.lO PROVINORAL
DE PICHINCHA

2011-

CASTR M TaaR A TMARCEL FECH TELOSTON No. DE TAS

Ava ble Valor Tota d Ex ac n Reb nteré

CONCEPTO Valor oact v

TASA Y TIMBRE PROVINCAL

Subtotâ00

Cobrade‡az No. V anilla 62 54 Cuenta Pago Toßi65

TRANSACCION
TENTA GORD N RARAGUAY PAUL GONZA 688551

ole3Rs

SE OÌØÈGO ÄÑÉ M FË DE ELLO CONFIERO ES PIIIMERA COPIA
CERTIFICADA. EN L MISMOS LUGAR Y FECHA DE OTORGAMIENTO.-
EL NOTARIO.-



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRfTO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 86254

Matrículas Asignadas.- QUINC0001088 DOS PUN'lO SETENTA Y OCHO POR CIENTO (2.78%
de derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de lad
Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE. Catastro: Of

Predio: 5147258

miércoles, 28 diciembre 2011, 04:25:48 PM

C NES
DELEGABÕÐEINEGISTRADOR DE TXPROPIEDAb '

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DËL2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR"
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR '
CASTRO MUELA IVAN MARCELO en su calidad de COMPRADOR'
GUERRERO VINCES ALVITA en su calidad de COMPRADOR &

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ Â
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

HH-0073170

IllllllllllllIllllllillilillllIlill lEIliM



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

. .COPIA CERTIFICADA

De la Escritura de ............................

Otorgada por: ... .......................

A favor de: .................

Ei ............ .. ..... .................

QUINCHE: 0 TON QUITOParroquia .... .. .................. .................... ...

S 688, ooCuantía........................................ Avalúo ..... .....

Tabacundo, a ......................................... .....................

Sucre N°03-03-017
y Aquiles Polanco (esq.)

Parque San Blas
Telf : 2366 225 - 22366 050

/ 1 -

11/3*7 ff f3 £ A



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Not adelCantón FECHADEOTORGAMIENTO

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

Tabacundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CAUDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

CHALAPURUEDACRISTIANFRANKUN 171868610-6 Comprador

QUlNTEINCHIGLEMAMONICANARCISA 172296939-9 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdeldos punto setentay ochopor cientode derechos y acciones(2,78 %),

sobreet lote de terrenosignadocon el númeroDieciséis(16) de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizal,situadoen la parroquia de El Quinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos veinticuatro (3.524)

COMPRAVENTA
Notaria del Cantón

Pedro Moncayo

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

BERES

A FAVOR DE: CRISTIAN FRANKLIN CHALAPU RUEDA y SRA.

abacundo - Ecuador

PARROQUlA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

NDEDORES"; y, por otra parte, los cónyuges señor CRISTIAN

NKLIN CHALAPU RUEDA y señora MONICA NARCISA QUlNTE

I GHIGLEMA, a quienes se les denominará "LOS COMPRADORES".

ts comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,



capaces de contraer obligaciones, domiciliados en la parroquia El

Quinche, de tránsito por éste Cantón, a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania cuyas copias

adjunto a esta escritura.- Advertidos por mi el Notario de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente: SEÑOR

NOTARIO: - En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor

de las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, él

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, casado con la señora

AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos, a quienes se le

denominará "LOS VENDEDORES"; y. por otra parte, los cónyuges señor

CRlŠTIAN FRANKLIN CHALAPU RUEDA y señora MONICA NARCISA

QUINTE INCHIGLEMA, por sus propios derechos, a quien se le

denominará "LOS COMPRADORES", los contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUANAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron

un lote de terreno signado con el número diez y seis (16), situado en la

parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la

señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios

derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO

MONTERO ROSANIA, casa/do, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO

ROSANIA, Casado según poder inserto , según consta de la escritura

'blica otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto

Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve; Habiendo

estos adquirid,o mediante donación de la señora VILMA CEC1LIA

ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de

Notaria del mtori
Su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura

Pedro Moncavo ¿ .

otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante

et doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito,

mscritaE el vC

P AV

TmA

-

Codne

et

snovnecieendtos noventcaónyunuees

el

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor del

señor CRISTIAN FRANKLIN CHALAPU RUEDA, casado con MONICA

NARCISA QUINTE INCHIGLEMA derechos y acciones equivalentes al

dos punto setentaiocho por ciento (2.78 %) sobre el lote de terreno

signado con el número Dieciséis(16), de la Cooperativa de Huertos

Familiares El Chamizal, situado en la parroquia de El Quinche, cantón

Quito, provincia de pichincha, que los vendedores lo adquirieron como

consta en la cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los linderos

generales del lote de terreno signado con el número Dieciséis (16), son

los siguientes: AL N'ORTE En una longitud de ciento veinte metros, con

el lote número quince (15) AL SíJR: En una longitud de ciento veinte y

nueve metros, con el lote número diecisiete (17); AL ESTE: En una

longitud de ochenta metros, con la calle, "B"; y, AL OESTE: En una

longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y uno (21).- LA

UPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS

DRADOS. A los compradores se les adjudicarér or kjerechos y

aëtiones adquiridos el equivalente at dos punte"setentaioçKo.por ciento

(Z78%), dentro de los linderos y dimensiones señalados, fincados en el



Iote de terreno determinado en la cláusula segunda de los antecedentes.

Los compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno

dejado para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUINTA:

PREClO.- El precio por la venta de los derechos y acciones en el

inmueble es la cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO

DOLARES AMERICANOS (USD $ 688,00), pagaderos al contado y en

dinero de curso legal que los vendedores declaran recibir a su entera

satisfacción sin derecho a reclamación posterior, razón por la cual

transfieren el dominio y posesión de los derechos y acciones en el

inmueble con todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres, y

más derechos que le son anexos. No obstante determinarse finderos y

superficie, la venta se la hace por Derechos y Acciones. SEXTA:

GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el inmueble dados

en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición del

Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEPTIMA.:

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y suscripción

de la presente escritura hasta la inscripción en el Registro de la

Propiedad son de cuenta del comprador.- El pago del impuesto a la

(plusvallas) en caso de haberlo será de cuenta de los vendedores.-

OCTAVA: ACEPTACION.- Los Vendedores y compradores aceptan el

dcoenbanintedel presSentaecoritraato por ser hrecho en bcenefiaci y sepg ridaed

el Registro de la Propiedad. Usted, señor Notario se dignara agregar las

demás cláusulas de estilo para la validez de este contrato. (Hasta aquí

el texto de la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes, la

isma que se halla firmada por el Doctor Kléber Bayas, con matrícula



. AN il GAN CHAUVIN

doce rail treinta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para ei

otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso; y leída que les fue a los comparecientes

iotsgramente por mí el Notario, se ratifican en todo s contenido y firman

Notaria del e en

· conrnigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
Pedro Mone yo

n' PAI L ONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho
T do - Ecuader

c.c.: lilš6 U 2~LB

AMEu HEREDIA Pulgar derecho

c.c.: Fo1¤ 78 62

CRISTIÄÏÏÌRANKLIN CHALAPU RUEDA Pulgar derecho

c.c.: /7/Flid/0 g

MONICA NARCISA QUINTE INCHIGLEMA Pulgar derecho

NOTARI •A60GADO
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Dirección
TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana

Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N :

/666

FECIIA TRANSFERENCI 2!08;2011

SEÑOR N9 016526
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTli-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO El, TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTA DE DD Y AA
QUE OTORGA :GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE :CHALAPU RUEDA CRISTIAN FRANKLIN

PREDIO :5147258 TIPO

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCIO. :xxxxxx10,320,00M2

CUA NTIA $ . ALICUOTA - e
913,31

FINANCIAMIENTO PORCENTA
8%DbY A

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAÛSADOS SEGUN LEY DE:

UTlLIDAD:
XXXXXX «N.E.H.G.

ALCABALA: 9,13

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMI



REGISTRO DE
LA PROMEDAD

., DISTRITO METROPOLITANO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEl DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CERTIFlCADO No.: C270078558001
FECIIA DE INGREso: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r
Tarjetas:;TOOOOO314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito. mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,_CERTIFICO:

.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUINCHE, de este cantón, con matricula número QUINC0001088.

.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUIZADA
TIEREDIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESlMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
canýón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
4. GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de I de j.uliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.
esponsable: REN

A
ERO -

IR CERTIËËAflWNES
GIS ÈËLA PROPIEDAD /

DÈL DISNO NŒTROPOLITANO DE QUITO ,

lilHIElldlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Titulo de Crèdito: 61003M0312 Fecha de Emisión:
2011-08-02

Año Tributación: Fecha de Pago:
2011-08-19

Iriformacl6n Petsonal;
Cèdula I RUC:

00001718686106
CHALAPU RUEDA CRISTIAN FRANKLIN

Contribuyente:
Ubicación:

Predio: 0067666
Clave Catastral:

Let. Casa:
Dirección:

00000
Barrio Parroquia: Placa:

Informaciónf

Descripción:
VTA 2 78 DD Y AA OTG GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO SOBRE
913 31 P MONCAYO P5147258

Conceptö:
ALCABALAS S 9.13
SERVICIO ADMINISTRA $ 1 00

Forma de Pago: EFE
,

Parcial. 0.00

cajero: MARCO LEOPOLDO institucion: a
caie"L°e°

ventanma: mlcisneros Agencia: DIRECCION METROPOLITAN ggNi0.13 4

Trans. Municipal: 1022475 Trans. Banco: Total: 10.13

Importante:
EFE 0.00

IRECCION METROPOLITANA
* I•I II II I I II II -••°'S FINÀNglERA'gRIBUTARIA



Q(STRO DE
LAPAoPIEDAD

DISTRn# OPOLITANO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

Con esta fecha queda inscrita la pr

sacznónecr tucr

e

en

ISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71248

Matrículas Asignadas.-
QUINC000l088 DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de Derechos y Acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal,
situado en la parroquia EL QUINCHE del cantón Quito.Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 02:50:40

DELE OR REGISTRADOR DE LA PROÑË
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
CHALAPU RUEDA CRISTIAN FRANKLIN en su calidad de COMPRADOR
QUINTE INCHIGLEMA MONICA NARCISA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA '
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- ESTEFANIA DAVILA QUIROZ

HH-0073160

IlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIIIIII



.·.
. H. CONSEIO PROVINORAL

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCIONFINANCIEAA FECHADE PAGO

2011 COMPROBANTEDE COBRO 2011-08-19-

CEDULA/RUC NOMBRES i FECHADE EMIS10N No. DE CUOTAS

1718686106 CHALAP(IRUEDA CRISTIAN 2011-08-19- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja
.

Interès

913.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valog.91 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

. 0 00

CoQradopor No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

cargudo 92052994 271

TRANSACCION , .

VENTA PALAGUARAY PAUL GON2ALO 689913

0196614 IlllllMIllllllllllllllllllli ¯

DIRE NANCIERO

SÉOTORÙD.ANÍE 1.ÉN FËOÉ ELLO CONFÌERO ESTA PRIMERA COPIA
CEÉTIFICADA. EÑLOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-
EL NOTARIO.-



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

PRIMERA
.......................COPIA CERTIFICADA

De la Escritura de: ...9. RB..B. .............. ........ ... ....... .....

PAUL GOW¿LLO GO DOR PALAGUAU SROtorgada por: ...,....,...,............... .... .........

A favor de. ................... ...... ...............

El 1 Liembre del 2.011

CE :0 .NTOR LITCParroquia . ........................................... ..........

Cuantía..$.. .t.9.9....................... Avalúo ... ...........

Tabacundo, a ..............................................................-....-......... 3

Sucre N" 03-03-017 y Aquiles Polanco (esq.)
Parque San Blas



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

NotaríadelCantón FECHADEOTORGAMIENTO
Pedro Moncayo

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

NOMBRES CEDULA CALIDADTabacundo - Ecuador

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

CHALAPURUEDAPEDROWILFRIDO 100207626-1 Comprador

ALBANREASCOSSANDRAPATRICIA 100217939-6 Compradore

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos puntosetentay ochopor cientode derechosy acciones(2,78 %)

sobreel lote de terrenosignadoconel númeroDieciséis(16) de la Cooperativade Huerto:

FamiliaresEl Chamizal,situadoen la parroquia de El Quinche,cantónQuito,provinciadi

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



EL BARRAGAN CHAUVTN

ro -TURA i UMERO:

Tres ml quinientos veinticinco (3.525)

Notaria del Cantón
Pedro Moneayo

COMPRAVENTA

abaeundo-Ecuador OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

A FAvoR DE: í3EDRO WILFRIDO CHALAPU RUEDA y SRA.

PARROQUIA: EL QUlNCHE CANTON: QUITO

CUANT!A: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mi Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

VENDEDORES"; y, por otra parte, el señor PEDRO WILFRIDO CHALAPU f



RUEDA. casado con SANDRA PATRICIA ALBAN REASCOS, por sus

propios derechos, a quienes se les denominará "LOS COMPRADORES".

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

capaces de contraer obligaciones, domiciliados en la parroquia El

Quinche, de tránsito por éste Cantón, a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias

adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el Notario de los efectos y

resultados de esta escritura, asi como examinados en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción.

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente: SEÑOR

NOTARIO: - En et Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de

las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPAREClENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura, por una parte, los cónyuges señor

PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y señora AMELIA QUEZADA

HEREDIA, por sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

VENDEDORES", y, por otra parte, el señor PEDRO WILFRIDO CHALAPU

RUEDA, casado con SANDRA PATRICIA ALBAN REASCOS, por sus

propios derechos, a quien se le denominará "LOS COMPRADORES", los

contratantes son ecuatorianos, mayores de edad, idóneos. hábiles para

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL

GONZALO GORDON PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA,

Adquirieron un lote de terreno signado con el número diez y seis (16),

situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra

realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por

sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO

ONTERO ROSANlA, casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO



Dr. ANGEL BARRAGAN CIJAUVIN

ROSANIA, Casado según poder inserto , según consta de la escritura

pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el

Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas,

inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve; blendo estos

NotarinM 11
adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA ROSANIA

Pedro Mont
STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuges

señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de
""" septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio

Terân Granda, Notario Quinto del cantón Quito, inscrita el veinte de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve. TERCERA:

COMPRAVENTA - Con estos antecedentes los cónyuges el señor PAUL

GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA QUEZADA

HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor del señor PEDRO

WILFRIDO CHALAPU RUEDA, casado con SANDRA PATRICIA ALBAN

REASCOS derechos y acciones equivalentes al dos punto setentaiocho por

ciento (2.78 %) sobre el lote de terreno signado con el número Dieciséis(16),

de la Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal, situado en la parroquia

de El Quinche, cantón Quito, provincia de pichincha, que los vendedores lo

adquirieron como consta en la cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.-

Los linderos generales del lote de terreno signado con el número Dieciséis

(16), son los siguientes: AL NORTE: En una longitud de ciento veinte metros,

con el lote número quince (15) AL SUR: En una longitud de ciento veinte y

nueve metros, con el lote número diecisiete (17); AL ESTE: En una longitud

de ochenta metros, con la calle "B", y, AL OESTE: En una longitud de

ochenta metros, con el lote número veinte y uno (21).- LA SUPERFICIE

TOTAL es de DIEZ MlL TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS. A

los compradores se les adjudicará por los derechos y acciones adquiridos el

equivalente al dos punto setentaiocho por ciento (2.78 %), dentro de los



linderos y dimensiones señalados, fincados en el lote de terreno

determinado en la cláusula segunda de los antecedentes. Los compradores

se comprometen a respetar la superficie de terreno dejado para áreas

verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PREClO.- El precio por la

venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de

SEISCIENTOS OCHETA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $

688,00), pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a

reclamación posterior, razón por la cual transfieren el dominio y posesión de

los derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición

del Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEPTIMA.:

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y suscripción de la

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta del comprador.- El pago del impuesto a la (plusvallas) en caso de

haberlo será de cuenta de los vendedores.-OCTAVA: ACEPTACION.- Los

Vendedores y compradores aceptan el contenido del presente contrato por

ser hecho en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al

Comprador para solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted,

señor Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los

comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma que se halla

irmada por el Doctor Kléber Bayas, con matricula doce mil treinta y
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cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para ei otorgamiento de

esta escritura pública se observaron todos los preceptos legales del

caso; y leida que les fue a los comparecientes íntegramente por mi el

Notario, se ratifican en todo u contenido y firman conmigo en unidad de

acto de todo lo cual doy fe.-
Notadr de uitón :

PA L GONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho
1 do - Ecuador

AMELIA QUE ADA HEREDIA Pulgar derecho

c.c.: «03 o reo6 - 3

PEDRO WILFRIDO CHALAPU RUEDA Pulgar derecho

SANDRA PATRICIA ALBAN REASCOS Pulgar derecho

c.c.: Too 2179 39 - 6



REF.13 CA DEL menu
e COCAGFadALDüllEG

oc ceNvccutAC CGic c

D3 LT C

NA

Mllllig ig¡gggg a
film- CUE7.A A

EPÙSU AJLU ECT
NSEJO NACICN?i.ELECT EW-

cric.oca casvo 06

Cas TAPcFULAR07R n

273-0005 17L 32
NOMERG

GORDCN PALAGUAF:I'í ?Adt.
GON2ALO

riceacN^ emo
PROVWCA
ouincNE
PPRROCUlA

RÈPÚŠÛÙÄOÊËE ADOR vsman
DinatiúN GetBALDEnr n OVIL
mnF u:DOS Y WWN L

QUS2ACA PAARDO
u.co :Nemert1AWOE41Mod sensomSARAN OPI,0BIUMA

A DEEMM
02MI2-25

íanen

P0tu.i¢Ana EcuAoon
-agem

CENTWlCADODEv01Agión
REFERENGUR Y CONSULTA POPULAR O7%i20ii

2-0010
NÚMERO

QUEZADA HEREOiAAMELIA

vcNarcMA

oue >m

v/TARM DE¡ T EDRO MUM AYO

2 SENÎ/DC

T GUNDO



SANDRAP ALBARREASCOS

.F 100 CHÜFERPRÜESIONAL

EN E DE PUSIR CHALAMJ ,

0521503

REPOBLICADEL ECUADOR REPú8UCADEL EcuADQR

CONSEJO NACIONALELECTORAL cmm fuClONALELECTORAL

.. CERTIFICAD0 DE VOTACIÓN CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011
223-0003 1002076281 m 1002179396 mm
NÚMERO CÉDULA 099-0001 CÉDULA g¡M NÚMERO gill

CHALAPU RUEDA PEDRO WILFRIDO N gg
ALBAN REASCOS SANDRAPATRICIA

incemcMA outro - um
PICHlNCHA

PROVINCIA CANTÒN
QUINCHE PROVINCl
PARFtOQUiA NRcO

U

NOTARIA ce e,we i UN PEDC J .""
" YO

ENAPLICACIONALAC 27' ' I C ^'j: 1" TCC'IRA
QUEANTECEDEESTACONFOMEJa c alGlHALOUEMEFUE
PRESENTADO.

EN. FOJAS:

TABACUNDOA ? 2011

4814 .4eoo ao



Dirección "TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Metropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITEN ye

H:EIIA TRANSFERENCIA02/OS 2011

SEÑOR NY 016527
REGlSTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTI

PONGO EN Sl) CONOLIMIENTO 1 I TRAMITE Qld Sli DIO A lA ESCRITlŒA

COMPRA VENTA DE DD Y AA
QUE OTORGA : G;ORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE : CHALAPU RUEDA PEDRO WILFRIDO

PREDIO : 5147258 TIPO

AREA DE TERRENO : xxxxxx10,320,00M2 CONSTRUCCION

CH ANTIA S
913,31

ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCEKTAJE
'2,78% DD Y AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD:
XXXXXX ,

N.E.H.G.

ALCAllALA: 9,13

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANS CIA DE DOMINIO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL I)ISTRITO METROPOl-ITANO DE QUITO

CERTIFICAno No.: C270078558001
n:CilA 00: INGRL:so: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r
Tadetas:;T00000314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad dd
Distrito Metropolitano de Quito,CERTlFICO:
1.- DESCRU filON DE LA PROPlÈDA1):
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUlNC1lE, de este cantón, con matricula número QUINC0001088.
R.-PROPlETARIO(S):
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
llEREDIA.

.- FORMA DE ADQUISICION Y AN'l ECEDFN'lIS
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRlCIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JOR(iE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL All3ERTO MON3ERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEI DOS M1L NUEVE, ynte el Notario TRIGESlMO SEFflMO
del cant'n Quito, Doctor Roberto Dueñas, inserita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nuevey'Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CRClLIA
ROSANTA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Recse, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

(NAMENES Y OBSERVACIONES)
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SlDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

)EL 2011 ocho a.r
tesponsabic: RENA R SERO

6 SAD ŒNI El

D1 : CT R DE CERTIÑÊAfl?MES
REGISTÏlO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTIUTO METROPOLITANO DE QUITO

REMlllllllllllllllllllllllllllmlllllllllllllll!
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AÑO DIRECCION ONANCIERA FECHA DE PAGO
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CEDULA RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CU

Avalúo Imponible Valor Anual Tota dad E×onerac n Raba a nteres
CANCELECT 17:RE TR
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C'ob ado por Ventanilla Banco cuenta Pago Tr

EMlWPA1DLG 9901

0196§05



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 1
Dirección Metropolitana Financiera

rédito N°..oo Ô8 9 99
ano de cred to.61003440324 Fecha de Emisión:2011 08-02

Año Tributac n:201 1 Fecha de
Pago:2011-OS-19

Cf:dula /
RUC:00001002076261

CHALAPU RUEDA PEDRO WILFRIDO
Contribuyente

Ubicáciárit
Predio: 0007670

clave catastra Let. Casa:
Dirección

00000
Barrio . Parroquia: - Placa:

Införmáción:

Descripción:
VTA 2 78 DD Y AA OTG GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO SOBRE
913 31 NP MONCAYO PS147258

Concepto:
ALCABALAS $ 9.13
SERVlCIO ADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE Pascial: 0.00
. MARCO LEOPOLDO 065666"*°°

Cajero. Institucion: Rebaja de Ley

ventanma: mlcisneros Agencia: DIRECCION METROPOLITAN Fgg10.13

Trans Municipal: 1022497
Trans. Banco: Total: 10.1

0.0

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA. EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-

EL NOTARIO.-



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

°"°¯° REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

TRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71259

Matrículas Asignadas.-
QUINC000l088 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 2.78%, FINCADOS EN el lote
de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal,
situado en la parroquia EL QUINCHE, del cantón Quito.Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 03:08:58 PM

D DE INSCRIPCIONE
DELEGkWEI REGTSTRADOR DE LA ÈR #fEDA

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DÈJULI0 DEL 20ll )

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
CHALAPU RUEDA PEDRO WILFRIDO en su calidad de COMPRADOR
ALBAN REASCOS SANDRA PATRICIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- ESTEFANIA DAVILA QUIROZ

HH-0073l62

IllllllllllIllllllllllllllllllllllllIlllllllllllllli|||||11



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo,'los protocolos de:

St. Juan EvangelistaEstrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia.Yerovi

.. B.........coPIA CERTIFICADA
COMPRA VENTA

De la Escriturade: ........................... ...................

UL GONZALOGORDONTALAGUAILAYOtorgada por .... ... ...... .....

12 de septiembro d 1
El ......... ... ... ...............

Parroquia .
..----···-

0 GSS,oo Avalúo ...........--·--· -Cuantía.... .-- -------·-- --·

Tabacundo, a .. ...............,............... . ....................................

Sucre N" 03-0J-017 y Aquiles Polanco (esq.)
Parque San Blas

Telf : 2366 225 - 22366 050
Cel.: 097 619 647

Tabacundo - Ecuador



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

No íadel Caantón FECHADEOTORGAMIENTO

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

Tabacundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CAUDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

BAJAÑAPANTALEONJUANANTONIO 171624624-2 Comprador

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos punto setenta y ochopor ciento de derechos y acciones(2.78%)

sobreet lote de terrenosignadocon el número Dieciséis(16) de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizal.situadoen la parroquiade El Quinche,cantónQuito.provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



ß¡. ANGEL h/i. AGAN CHA?! TiV
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos treinta y dos (3.532)

Notaria del Cantón
reammencaw COMPRAVENTA

OTORGADA POR: PAÙL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

meundo-Ecuador A FAVOR DE: JUAN ANTONIO BAJAÑA PANTALEON.

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD. USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En ia ciudad de I abacundo, cabecera dei cantón Pedro ivioncayo,
provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mi Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN. Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA,

por sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS
*

) VENDEDORES"; y, por otra parte, el señor JUAN ANTONIO BAJAÑA
I

PANTALEON, soltero, por sus propios derechos, a quien se le

denominará "El COMPRADOR".- Los comparecientes son mayores de



edad, de nacionalidad ecuator¡ana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas

de ciudadania cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mi

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura. así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial.

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pûblica el texto

de la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de COMPRAVENTA

DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura, por una parte, él señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, casado con la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA,

por sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

VENDEDORES"; y, por otra parte, el señor JUAN ANTONIO BAJAÑA

PANTALEON, soltero por sus propios derechos, a quien se le

denominará "El COMPRADOR", los contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÙL GONZALO

GORDON PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron

un lote de terreno signado con el número diez y seis (16), situado en la

parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la

señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus

propios derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO

MONTERO ROSANIA, casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO

ROSANIA, Casado según poder inserto , según consta de la escritura

pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante



.
ir. AW.'E!. E iNIN GAN CHAf!VIN

el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto

Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve;

Habiendo estos adquirido mediante donación de la señora VILMA

CECILIA ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como

set.ru ,
niandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese,

l'edro if r
según escritura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos

noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario
""" Quinto del cantón Quito, inscrita el veinte de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes los cónyuges, el señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, venden y

dan en perpetua enajenación a favor del señor JUAN ANTONIO

BAJAÑA PANTALEON, derechos y acciones equivalentes al dos punto

setentaiocho por ciento (2.78 %) sobre el lote de terreno signado con el

numero Dieciséis(16), de la Cooperativa de Huertos Familiares El

Chamizal, situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito,

provincia de pichincha, que los vendedores lo adquirieron como consta

en la cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los linderos

generales del lote de terreno signado con el número Dieciséis (16),

son los siguientes: AL NORTE: En una longitud de ciento veinte metros,

con el lote número quince (15) AL SUR: En una longitud de ciento

veinte y nueve metros, con el Iote número diecisiete (17); AL ESTE: En

una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y, AL OESTE: En una

.
longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y uno (21).- LA

SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE

METROS CUADRADOS. Al comprador se le adjudicará por los

' derechos y acciones adquiridos el equivalente al dos punto

setentaiocho por ciento (2.78 %), dentro de los linderos y dimensiones



señalados, fincados en el lote de terreno determinado en la cláusula

segunda de los antecedentes. Los compradores se comprometen a

respetar la superficie de terreno asignado para áreas verdes y calles de

entrada y salida. QUlNTA: PREClO.- El precio por la venta de los

derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de SEISCIENTOS

OCHETA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $ 688,00),

pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los vendedores

declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a reclamación

oosterior, razón por la cual transfieren el dominio y posesión de los

derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No

costante determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por

Derechos y Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y

soc ones en el inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen,

embargo, ni prohibición del Registrador de la Propiedad, pero en todo

caso la vendedora se sujeta al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. SEPTIMA.. GASTOS.- Todos los gastos que

cemande la celebración y suscripción de la presente escritura hasta la

oscripción en el Registro de la Propiedad son de cuenta del

comprador.- El pago del impuesto a la (plusvallas) en caso de haberlo

será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los

Vendedores y compradores aceptan el contenido del presente contrato

por ser hecho en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al

Comprador para solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad.

Usted. señor Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo

cara la validez de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que

Queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los

comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma que se halla



Dr. A/VGEL BARRAGAN CHAUV7N

firmada por el Doctor Kléber Bayas co:: matricula doce mil treinta y

snca edsecriuora

úb

ieca

se

odb rdvaero dchs4|osParaœel potorgamiento de

caso, y leida que les fue a los comparecientes Integramente por mi el

n
Notario, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad

de to, de todo lo cual doy fe.-

PAÚL ONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho
c.c.: R (3432Z B

AMELI A HEREDIA Pulgar derecho

JUAN ANTONIO BAJAÑA PANTALEON Pulgar derecho

NOTARIO - ABOGADO
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H.00NSE.lO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

362462 ALEON 3UAN 01 MIM9
CEDULA RUC NOMBRES F CHA DE EMIS10N No DE CUOTAS

alúo mpon be Va or Anua To ad Exoneracór Riba a r eres

CONCEPTO Valor Coac va

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL

Subtotal

T&gtFJu 52994 1 1
Cobiado por No Ventanda Banco Cuenta Pago Tota

Ap QNGUAF Y PAUL GN

No Coinprotiante 10

019 6618 fld!lill2llilll[llllll ll¾ o o



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Title de Crédito 002. QBS
Titu e de Cre uto 610034402ô4 roe, a Em on

Ano Tot utacion. 2011 Fee's de Pago 20 UN 9

100TWT-W.M:lWTITim
ceduin RUc: 0000 1716246242

Contubuyente: BAJANA PANTAl EON JUAN ANTONIO

Ubicaci6ti:
Poci:=> 0307664

Clave Catastrat Le Casa
D,reccióW

00000
Barrio Parroquia: Placa:

Información:o ·

Descripci6n:
VTA 2 78 DD Y AA OT G GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO SOBRE
913 31 NP MONCAYO P5147258

o
Concepto:

ALCABALAS $ 9 13
SERVIC O ADMINISTRA $ LOO

Forma de Paso EEE Parciat 0.00

ca;ero MARCO LEOPOLDO insbtución: R a a Le

ventanina mictsneros Agencia: DIRECCION METROPOLl]AN MN10 13 \

Trans Municipat 1022452 Trans Banco: Total: 10 13

itnportante:



SE OTORGO \NTE \it EN FE DE El LO CONFIERO ESTA PRIMERA ÈOPIA
CERTIFICADA EN LOS \1IS\IOS LI TiAR Y FECIIA DE SE OTORGA\1lE\lO -

EL NOTARIO.-



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

O METROPOLITANO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

ip DE QUITO
Razón de Inscripción

ali cha queda inscrita la presente escritura en él:

T DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71273

Matrículas Asignadas.- QUINC0001088 EL DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACClONES, fincados en el lote de terreno signado con el Número DIECISEIS (16), de
la Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUlNCHE de este cantón

Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 03:18:52 PM ' 90 ty

DIRECTÓR DE INSCRIPCION
DEtÆGXDÕDEL REGISTRADOR DE LA P N'

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE ^ DEL 2011 )

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR

BAJAÑA PANTALEON JUAN ANTONIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLO
Revisor.- JAVIER AGUILE
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

HH-0073176

IllllllllllllllllllllllllllllllllINIII



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

FElmRA........................COPIA CERTIFICADA

COMPRA Y , TaDe la Escritura de: .....................................................................

PAUL GOKZALCGC2LON PALAGUATUJY GEAOtorgada por: . ...................... ......................... ...........

A fa de: . .... . ... .... . .. . .. .. . .. .... .

lE 12 de septiembre del 2.011
EL CUI CHE: C. TON QUITOParroquia .............................................................. ..-........

Cuantía..$...Ÿ..

.'.°F.......................Avalúo .................. ............

Tabacundo, a .............................................,............... ............

Sucre N" 03-03-017 y Aquiles Polanco (esq.)
Parque San Blas



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notaría del Cantón
Pedro Moncayo FECHADEOTORGAMlENTO

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:
Tabacundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CALIDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

BARRETOCONSTANTECARMENRUFINA 010466852-0 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos punto setentay ochopor cientode derechos y acciones(2,78 %),

sobreel lote de terrenosignadoconel númeroDieciséis(16) de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizal,situadoen la parroquia de El Quinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



NGEL BARRAGAN CHAUVIN
RiTURA NUMERO:

mil quinientos veintitrés (3.523)

Notaria del C o
Pedro Mone

MPRAVENTA

GADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

DR DE: CARMEN RUFINA BARRETO CONSTANTE.

ROQUIA: EL QUlNCHE CANTON: QUITO

ANTIA: USD. USD $ 688,00

D 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS M1L ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

ORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

us propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

VÈ EDORES"; y, por otra parte, la señorita CARMEN RUFINA

RRETO CONSTANTE, soltera, por sus propios derechos, a quien se



le denominará "LA COMPRADORA". Los comparecientes son mayores

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, at tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura, por una parte, él señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, casado con la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

VENDEDORES"; y, por otra parte, la señorita CARMEN RUFINA

BARRETO CONSTANTE, soltera, por sus propios derechos, a quien se

le denominará "LA COMPRADORA", los contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron

un lote de terreno signado con el número diez y seis (16), situado en la

parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la

señora VILMAPATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios

derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO

MONTERO ROSANIA, casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO

OSANIA, Casado según poder inserto , según consta de la escritura



Dr. ANGEL EARRAGAN CHAUVIN

pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el

Notario TRIGESlMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto

Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve, Habiendo

estos adquirido mediante donación de la señora VILMA CEClLIA

NotariadelCan n
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de

Pedro Moncayo
su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura

otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante
""" el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito,

inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges el

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor de

la señorita CARMEN RUFINA BARRETO CONSTANTE, derechos y ,

acciones equivalentes al dos punto setentaiocho por ciento (2.78%) i

sobre el lote de terreno signado con el numero Dieciséis(16), de la

Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal, situado en la parroquia

de El Quinche, cantón Quito, provincia de pichincha, que la vendedores

lo adquirieron como consta en la cláusula precedente. CUARTA:

LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno signado con el

número Dieciséis (16), son los siguientes: AL NORTE: En una longitud

de ciento veinte metros, con el lote número quince (15) AL SUR: En una

longitud de ciento veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete

(17); AL ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y,

AL OESTE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número

einte y uno (21).- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL

TRESCIENTOS VElNTE METROS CUADRADOS. A la compradora se le

adgLtdicará por los derechos y acciones adquiridos el equivalente al dos

ý0nto setentaiocho por ciento (2.78 %), dentro de los linderos y



dimensiones señalados, fincados en el lote de terreno determinado en la

cláusula segunda de los antecedentes. Los compradores se

comprometen a respetar la superficie de terreno dejado para áreas

verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PREClO.- El precio por la

venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de SEIS

CIENTOS OCHETA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $ 688,00),

pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los vendedores

declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a reclamación

posterior. razón por la cual transfieren el dominio y posesión de los

derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen. embargo, ni

prohibición del Registrador de la Propiedad, pero en todo caso la

vendedora se sujeta al saneamiento por evicción de conformidad con la

Ley. SEPTIMA.: GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración y suscripción de la presente escritura hasta la inscripción en

el Registro de la Propiedad son de cuenta del comprador.- El pago del

impuesto a la (plusvalías) en caso de haberlo será de cuenta de los

vendedores.-OCTAVA: ACEPTACION.- Los Vendedores y compradores

aceptan el contenido del presente contrato por ser hecho en beneficio y

seguridad de sus intereses. Se faculta al Comprador para solicitar la

inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, señor Notario se

dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este

contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda elevada a escritura

iscascon todo ela sr

a que

see los comparsecientes IDaacoer Kanébeenr



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

Bayas, con matrícula doce mil treinta y cinco del o gio de Abogados

de Pichincha). Para el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leÍda que les fue a

los comparecientes íntegramente por mi el Notario, se ratifican en todo

,
su ontenido y firman conmigo en unidad de acto. de todo lo cual doyNotaría del Canton

Pedro Moncayo fe.-

T 'do - Ecuador

PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

AMEL REDIA Pulgar derecho

CARMEN RUFINA BARRETO CONSTANTE Pulg cho

4 L/ NOTARIO ABOGADO
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IODirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N" 7669

FECilA TRANSEERENCl/02/08/2011

SENOR NY 016530
REGISTRADOR DE LA PROPlEDAD

PR ESENTE,-

PONGO EN SU CONOClMLENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTA DE DD Y AA
QUE OTORGA :GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE :BARRETO CONSTANTE CARMEN RUFINA

PREDIO :5147258 TIPO

AREA DE TERRENO CONSTRUCCION :xx××xx10,320,00M2

CUANTIA $ AUCUOTA A :
913,31

FINANCIAMIENTO : PORCENTAIE
2,78% DO Y AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
XXXXXX Ñ.E.H.G.

ALCABALA: 9, 3

l.C.

ATENTAMENTE

JEFE DE TR NS ENCIA DE DOMINIO



ECUATDRIANAnun E333111222
CIUDAggp1A 0104668 52 - 0 SOLTERO

BARRETOCONSTMTECAW11RUFINA ÉnIA EMPLEADO
Af YBCARA/PUCARA
2 MAY 1981 MARIAA BARRETOCONSTANTE

0Õ 0207 00207 F 0ÙËÔ 06/05/2009
Mud/ PUC A difóËÎ
wom N 1250027

REPÚBLICADEL ECUADOR
CO CONSEJO NACIONALELECTORAL""

CERTIFICADO DE VOTACIÓNREFERIÊNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 NOTA121Avar LANs'UA PELRJ :VCi ATO
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NOTARIO - ABOOACu



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITÇ)
Direc6ión Metropolitana Financiera

Título de Crèdito:6 1003440322 Fecha de
Emisión:2011-08-02

Año Tributación:2011 Fecha de
Pago:2011:08-19

Información Persona4
00000104668520

Cédula / RUC:
BARRETO CONSTANTE CARMEN RUFlNA

Contribuyente:

Ubicación: .
*

Predio: 0007669
Clave Catastral: Let Casa:

Direcciôn:
00000

Barrio: Parroquía: Placa:

Información:

•escripción:

VTA 2 78 DD Y AA OTG GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO SOBRE
913 31 NP MONCAYO PS147258

Concepto:
ALCABALAS S 9.13
SERVICIO ADNilNISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE Parcia 0 00

cajero: MARCO LEOPOLDO Institución:
Rebea

a
dee

Ley

ventanitta: micisneros Agicia: DIRECCION METROPOLITAN Fbl 0.13\
1022495 10.13

Trans. Municipa); Trans. Banco: Total:



REGISTRO DE
'

p LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU1TO

CERTlFICADO No.: 0270078558001
FECHA DE INCRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f 8623i-22008r
Tarjetas:;T00000314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el ardeu!o 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTlFICO:
1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
OUINCHIj, de este cantón, con matricula número QUINC000l088.

.-TROPIETARIO(S)]
Los cónyuges PAUL GONZALO GOIUJON PALAGUARAY ly AMELIA QUEZADA
HEREDIA.

.- FORA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATlUCIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataiia de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA. casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA. Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVEj ante el Notario TIUGESlMO SEPTIMO
deÌ cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nuevej Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ochol, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. '

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUN0,- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de j.uliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSgO

EL 2011 ocho a.
esponsable: REN R SERO

DI OBRTIËÊAflWNES
NE T L PROPIEDAD

.
L TROPOLITANO DE QUITO ,

i i lilli IIlllllllllllllllllllllllllllllllllllllli



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

ITOMETROPOLITANO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71249

Matrículas Asignadas.-
QUINC0001088 2.784 de derechos y acciones , fincados en el lote de terreno signado con el número
DIECISEIS, ¢lela Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE
del cantón Quito.Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 02:51:52 PM

DIRECTOR DILINSCRIPCIONES
DELEG DKÏìEGISTRADOR DE LA PROPIEDAIŸ

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
BARRETO CONSTANTE CARMEN RUFINA en su calidad de COMPRADOR ,

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓ '
Revisor.- JAVIER AG ILERA
Amanuense.- ALEX NO ILLO

HH-0073157

IllililIllllIIIIllIIlIIllIllIllll|IIIIlilIlliIIlllIllIl



H. ©ONSEIO PROVINCEAL
DE PICHINCHA

TR EANTE DE COBRO 2011-08-19-

AÑ DIRECCION FINAN ERA FECHA DE PAGO

'EDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés
CANCELACI N ALC EALASSDO6 - 91 ---- --- -

CoactivaCONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Totr

L...__.-- ---. L .

RAY PAUL G NZAL 9902

0196606 IMllulMllllllllllllllliElllllll! DIREC O INAN lER

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA. EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-
EL NOTARIO.-



Cantó:e Pe ro Moncavo

NOTARIAPUBLICA
Dr. AngelT;afuiro Rarragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evalgelista Estiella
Sr. Juali de Dios Puga

Sr. Rodri Bere lia Yerovi

... C CERT F CADA
cáá ii

e) Escnt ra de: .. .9 .

ThU púNMI dECH TAGUA YYSt a po ...



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

del Cantón
oMoncayo FECHADEOTORGAMIENTO

12DESEPTIEMBREDE2.011

assess

OTORGANTES:
Tabacundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CALlDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

AISALLAPUMAJOSE GABRIEL 060423473-2 Comprador

LAMINGOYANCHATIPANROSAELVIRA 171643382-4 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos punto setentay ochopor cientode derechos y acciones(2,78 %),

sobreei lote de terrenosignadoconel númeroDieciséis(16) de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizal,situadoen la parroquiade El Quinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos cuarenta y cinco (3.545)

taría del Cantón
edro Moncayo

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

Tabacundo - Ecuador

. A FAVOR DE: JOSE GABRIEL AlSALLA PUMA y SRA.

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

Dl 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, Repúblicú del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mi Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

mparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL G NZALO

DON PALAGUARAY y señora AMELlA QUEZADA HEREDIA, por

u propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

DEDORES"; y, por otra parte los cónyuges señor JOSE GABRIEL



sus propios derechos, a quienes se les denominará "LOS

COMPRADORES". Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mi el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACClONES, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA:

COMPAREClENTES,- Comparecen a la celebración de la presente

escritura, por una parte, él señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, casado con la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS VENDEDORES"; y,

por otra parte, los cónyuges señor JOSE GABRIEL AISALLA PUMA, y

señora ROSA ELVlRA LAMINGO YANCHATIPAN, por sus propios

derechos, a quien se le denominará "LOS COMPRADORES", los

contratantes son ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, hábiles para

contratar y obligerse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL

GONZALO GORDON PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA,

Adquirieron un lote de terreno signado con el número diez y seis (16),

situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra

realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANlA, Casada por

sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO



Dr. ANGEL ßARRAGAN CHAUVIN

lOSANIA, Casado según poder inserto ,
según consta de la escritura

pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MlL NUEVEyante el

Notario TRIGESlMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas,

inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nuevg Habiendo estos

adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA ROSANIA
1Cantón

cay° STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuges

señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio

Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito, inscrita el veinte de
hic ido - Ecuador

diciembre de mil novecientos noventa y nueve. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cányuges el señor PAÚL

GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA QUEZADA

HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor del señor JOSE

GABRIEL AlŠALLA PUMA, casado con ROSA ELVIRA LAMINGO

YANCHAT]PAN derechos y acciones equivalentes al dos punto setentaiocho 2¾

por ciento (2.78 %) sobre el lote de terreno signado con el número

Dieciséis(16), de la Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal, situado

en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, provincia de pichincha, que los

vendedores 10 adquirieron como consta en la cláusula precedente. CUARTA:

LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno signado con el

número Dieciséis (16), son los siguientes: AL NORTE: En una longitud de

ciento veinte metros, con el lote número quince (15) AL SUR: En una

longitud de ciento veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete (17);

ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y, AL

O' TE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y uno

(2 - LA SUPERFIClE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE

TROS CUADRADOS. A los compradores se les adjudicará por los

derechos y acciones adquindos el equivalente al dos punto setentaiocho por



ciento (2.78 %), dentro de los linderos y dimensiones señalados, fincados en

el lote de terreno determinado en la cláusula segunda de los antecedentes.

Los compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno dejado

para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUlNTA: PREClO,- El precio

por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de

SEISCIENTOS OCHETA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $

688,00), pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a

reclamación posterior, razón por la cual transfieren el dominio y posesión de

los derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición

del Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEPTlMA.:

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y suscripción de la

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta del comprador.- El pago del impuesto a \a (plusvalías) en caso de

haberlo será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los

Vendedores y compradores aceptan el contenido del presente contrato por

ser hecho en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al

Comprador para solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted,

señor Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los

comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma que se halla



Dr. ANGEL BARRAGAN CIL4UVIN

cinco del Co\egio de Abogados de Pichincha). Para el otorgarniento de

esta escritura pública se observaron todos los preceptos legales del

caso; y leida que les fue a los comparecientes integramente por mí el

Notario, se ratifican en todo s contenido y firman conmigo en unidad de

del oraton acto, de todo lo cual doy fe.-

dro Moncayo

PAU NZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar echo

AMt-LIA QUt-LA A HEREDIA Pulgar derecho

JOSE GABRIEL AISALLA PUMA Pulgar derecho

ROS L IR' LA INGO YANCHATlPAN Pul cho

NOTA IO-ABOGADO
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Dirección
TRANSFERENCIA DE DCTMJNIO

MelTopolitana

Financiera
Tributaria

tracion

eral
TRA.\lTE N :

100 .

TELHA TRANSFERENCl . .02/08/20 i :

N9 016521
H( DE LA PR(WIEDAD

SU CONOCDHENTO EL TRAM1TE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTA DE DD Y AA

GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALD

AISALLA PUMA JOSE GABRIEL

5147258

ENO CONSTRUCC N :xxxxxx10,320,00M2

AUCUOTA913,31

NTO RCENTATE .

2,78 DO Y AA

IMPUEST S IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD:
XXXXXX N.E H.G.

ALCABAl,A: : 9 3

ATENTAMENTE



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRff0 METROPOUTANO

IŒGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270078558001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r
Tarjetas:;T00000314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante resolución N° RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDADy'
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUINCHE, de este cantón, con matricula número QUINC0001088.
2.- PROPŒTARIO(S):
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señora VlLMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto,. según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESS
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERT1FICACION se la ha conferido luego de

otro tenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de l de j.nliode 201 l. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del rnismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 20 ll ocho a.n
esponsable: RENA R SERO

DI R DE CERTåÎÊÁt^1WNES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direccign.Metropolitana Finariciera

Ti i le Crédito 00 89 9
Titulo de Cródito 6 003440233 F ha de Emisión:

2011-08 02

Año Tributaci n Fecha de Pago: 2011 -08 19

00000604234732
Códula / RUC

AlSALLA PUMA JOSE GABRIEL
Contribuyente

Predio: 0007661
Clave Catastral:

Let Casa
Direcciõn:

00000
Barrio: Parroquia: Placa:

ur

Descr cióngW M
VTA 2 78 DD Y AA OTG GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALOsoBRE
913 31 NOT PEDRO MONCAYO

o

Concepto:pg¾yggt
ALCABALAS $ 9 13

SERVICIO ADMINISTRÁ$ 1 00 '

Forma da Pago: EFE Parcial: 0.00

cajero: MARCO LEOPOLDO instituelo R aÎae Ley

. ventaniita: micisneros ãoc DIRECCION METROPOLITANygN10.1 \

Trans. Municipal: 1022437 Trans. Banco tal: 10.13

Importanten B
EFE 00

RECCION METRpPOMTANA
I Ill i III I II I Il nagesAgaisurAniA-
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CEDULATU N RES FECHAD EMISI
I

13. O. 0ße O00
Avalùo impanMe t d er6s

1.20

CONCEPTO Valor C

TACA Y TI.YERE PROVINCIAL

crgaic 9205 994

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago

NO3ALAGUARAY PAUL GONZAL 689927
TRANSACCION
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REGISTRO DE
PROPIEDAD

RifD MLTROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

: DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

ISTRO DE PROPIEDAD, toËo14 re ri (s) -71194

Matriculas Asignadas.- '
QUINC0001088 El DOS PUNTO SETENTgT0CHO POR CIENTO de DERECHOS Y ACCIONES,
fincados en el lote de terreno'signad ôn él itúbleroDIECISElS,,7de la Cooperativa de Huertos
familiares El Chamizal situado en laparroqüia EL QUINCHE de este cantón Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 01:26:59 P

DEL
PSROPIE

(RESOLUCIÓN DELE M 011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL dad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en R,
AISALLA PUMA JOSE GABRIEIf RADOR '
LAMINGO YANCHATIPAN ROSÄ d de COMPRADOR,

Los números de matrícula le ser sterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- CRISTINA
Amanuense.- SANDRA CEV

HH-0073 192

lillllllillillllllllllll! II
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Cantón Pedro Moncayo
'

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

. ........x..COPIA CERTIFICADA
cotor. E,r.

De la Escritura de: .....................................................................

. PAUL GOsZALO GOBOK PALAGUAPAYi TiAOtorgada por. .............................. .............................................

. MARITZA GUADATUT LTUD AY LaAfavor de. ................................................................................

1ž de septiembre del 2.011EI ...............................................................................................

P LL CUldCEL: CE T I TOarroquia ..................................................................................

Cuantía...Ë...'.9..Ÿ.I.°°.................. Avalúo ..................................

Tabacundo. a .............................................................................

Sucre N" 03-03-01" y Aquiles Polanco (esq.)
Parque San Blas



Dr. ANGEL BARRAGAN CIIAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notaría del Cantón
Pedro Moncayo FECHADEOTORGAMIENTO

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

Tabacundo - Ecuados NOMBRES CEDULA CALIDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

3UEZ.ADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

EPUDAYALAMARITZAGUADALUPE 040074630-1 Compradora

OBJETO

30MPRAVENTAdel cincopunto cincuentay cincopor ciento (5,55 %), sobre el lote de

arrenosignadocon el númeroDieciséis (16)de la Cooperativade Huertos FamiliaresEl

:hamizal,situadoen la parroquiade ElQuinche,cantónQuito,provinciade Pichincha-

CUANTIA

USD,1.376,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos cuarenta y dos (3.542)

Notaria del Cantón
Pedro Moncayo

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

Tabacundo - Ecuador

A FAVOR DE: MARITZA GUADALUPE TEPUD AYALA.

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 1.376,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

NDEDORES"; y, por otra parte, la señora MARITZA GUADALUPE

PUD AYALA, viuda, por sus propios derechos, a quien se le



denominará "LA COMPRADORA". Los comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA: COMPAREClENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura, por una parte, los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY, y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

VENDEDORES"; y, por otra parte, la señora MARITZA GUADALUPE

TEPUD AYALA, viuda, por sus propios derechos, a quien se le

denominará "LA COMPRADORA", los contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y

obligarse.SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL

GONZALO GORDON PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA,

Adquirieron un lote de terreno signado con el número diez y seis (16),

situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra

realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada

por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE

TONEIO MROONSAEROCRaOSAN gúcna dder iynseCr

,

seO9BúcoALBEdRe

I



Dr. ANGEL BARRAGAN CIIAUVIN

escritura pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL

NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor

Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve;

Habiendo estos adquirido mediante donación de la señora VILMA

eicanas
CECILIA ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como

Pedro Moncayo
mandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese,

según escritura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos
""" noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario

Quinto del cantón Quito, inscrita el veinte de diciembre de mil
undo - Ecuador

novecientos noventa y nueve. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes los cónyuges el señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, venden y dan

en perpetua enajenación a favor de la señora MARITZA GUADALUPE

TEPUD AYALA, derechos y acciones equivalentes al cinco punto

cincuentaicinco por ciento (5.55 %) sobre el lote de terreno signado con

el numero Dieciséis(16), de la Cooperativa de Huertos Familiares El

Chamizal, situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, provincia

de pichincha, que la vendedores to adquirieronn como consta en la

clåusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los linderos generales del

lote de terreno signado con el número Dieciséis (16), son los siguientes:

AL NORTE: En una longitud de ciento veinte metros, con el lote número

quince (15) AL SUR: En una longitud de ciento veinte y nueve metros,

con et lote número diecisiete (17); AL ESTE: En una longitud de ochenta

metros, con la calle "B"; y, AL OESTE: En una longitud de ochenta

metros, con el lote número veinte y uno (21).- LA SUPERFICIE TOTAL

es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS. A la

(:ompradora se le adjudicará por los derechos y acciones adquiridos el

quivalente al cinco punto cincuentaicinco por ciento (5.55 %), dentro



de los linderos y dimensiones señalados, fincados en el lote de terreno

determinado en la cláusula segunda de los antecedentes. Los

compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno dejado

para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PRECIO.- El

precio por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la

cantidad de MIL TRESCIENTOS SETENTAISÉlS DOLARES

AMERICANOS (USD $ 1.376,00), pagaderos al contado y en dinero de

curso legal que los vendedores declaran recibir a su entera satisfacción

sin derecho a reclamación posterior, razón por la cual transfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones en el inmueble con todos

sus usos, costumbres, entradas, servidumbres, y más derechos que le

son anexos. No obstante determinarse linderos y superficie, la venta se

la hace por Derechos y Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los

derechos y acciones en el inmueble dados en venta no pesa ningún

gravamen, embargo, ni prohibición del Registrador de la Propiedad, pero

en todo caso la vendedora se sujeta al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. SEPTIMA.: GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración y suscripción de la presente escritura hasta la

inscripción en el Registro de la Propiedad son de cuenta del comprador.-

El pago del impuesto a la (plusvalías) en caso de haberlo será de

cuenta de los vendedores.-OCTAVA: ACEPTACION.- Los Vendedores y

compradores aceptan el contenido del presente contrato por ser hecho

en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al Comprador para

solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, señor

Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la validez

de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes la

aceptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor
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Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

Kléber Bayas, con matrícula doce mil treinta y cinco del Colegio de

Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de esta escritura pública

se observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue a

los comparecientes integramente por mí el Notario, se ratifican en todo

Notaria del Cantón
Su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

Pedro Moncavo fe.-

Tabacundo - Ecuador
GONZALO GORDON PALAGUARAY Pul recho

AMELIA QUEZADA HEREDIA Pulgar derecho

MARITZA GUADALUPE TEPUD AYALA Pulg - recho
c.c.: O goo¶ 4 6 3 o



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO
ADMINISTRACIÓN ZONALVALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINlO
MUNICIPIO DEL DißTRITO

METROPOUTAHoDEQUITO

TRÃMITEN°. 4079-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA 20/07/2011

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

COMPRA VENTA
PONGOENSUCONOCMENTOELTRAMITEQUESEDIOAlAESCRITURA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE : TEPUD AYALA MARI7ZA GUADALUPE
TERRENO

F JO
5147258 TJPO

AREA DE TERRENO 10.320 M2 CONSTRUCCIÓN :

CUANTIA $
$ 1.699,95 USD ALICUOTA

FINANCIAMIENTO
NTAJE : 5,55%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXXXXX NO EXISTE HECHO GENERADOR

LCABALA: $ 17,00USD XXXXXXXXXXX

REGISTRO: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX

JEFE DETRANSFERENCIADE DOMINIO
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G MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Qi)ITO
Direcçiónpetropolitana Financieta

Titulo de Crèdito 61003435935 -

' Fecha de Emisión 2011-07-20
Año Tributacion: 2011 Fecha de Pago: 2011-07-21

Información Personal:

Cédula / RUC: 00004007463001

Contribuyente: TEPUD AYALA MARITZA GUADALUPE

Ubicación:

clave catastral: Predio: 5147258
Let Casa:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa: 00127

información: .

Descripción:
TRASPASO DE DOMINIO OTORÒA ÔORDON PALAGUARAY PAUL'GONZAL
1324007001000000000011

Concepto:

ALCABALAS . $ 13.60
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: EDUARDO EFRAIN Institución: Rebaja de Ley

v•ntanilla: egarcia Agencia: TUMBACO Subtotal: 14.60
Trans. Municipal: 932287 Trans. Banco: Total: 14.60

Importante:



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGlSTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CI RT1FlCADO No.: C270078558001
FILCHA DE INCRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591 f' 8623i-22008r
Tarjetas:;T00000314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante resolución N° RPDMQ-20l1-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
l.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y.SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUINCHE, de este cantón, con matrícula número QUINC0001088.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
IIEREDIA.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICAClON se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.
esponsable: RENA R SERO

SAD N A EI

RÂ)E CERTIËËAflWNES
ISÏ O úE LA PROPIEDAD
gÀÍIUTO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllAlllllm1\\\\\\IlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIl



H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINOHA

CTF C EC O
C MPROBANTE DE C BR -¯20tNOMP-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No, DE CUOTAS
40CU*d300P TEPUD ATAI klüPlT kGU Olt= 05.*------†,rk----

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CANCELACION:ALCABALAS2006 1.36 CoactivaCONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO 688528

0193356 I IllllilllllMMIN DIRECÍORFINANCIERO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGlSTRO DE LA PROPl£DAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 83647

Matrículas Asignadas.-
QUINC0001088: Los derechos y acciones equivalentes al CINCO PUNTO CINCUENTA Y CINCO lote
de terreno signado con el número DIECíSEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal
situado en la parroquia EL QUINCHE Catastro: 0 Predio: Si47258

lunes, 19 diciembre 2011, 04:29:09 PM

DELE ROPIEDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
TEPUD AYALA MARITZA GUADALUPE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite postericr

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- GERARDO ALARCÓbb-
Amanuense.- AMADA VIST4N

HH-0073146

IllIlIIlllll|||1|||ll'II.lltIIIIlMIElIIllaIIE



CONTRATOS
PRIVADOS(PROMESAS

DE COMPRA VENTAY
OTROS)



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

SEGUNDA: DOCUMENTO f giato ManuelaSaenzParticipación

Forman parte integrante del plesente contrato los siguient s documentos:

a) Resolución Inicio de Con: ultoría, Invitación y Pliego
b) Propuesta técnica y econó mica
c) El Acta de Negociación de la oferta técnico-económic
d) Certificado de habilitació 1 del RUP.

TERCERA: INTERPRET) oCIÓN Y DEFINICIÓN E TERMINOS

Los términos del Contrato deben interpretarse en sentido literal y obvio, en el
contexto del mismo, y cuyo objeto revele claramente a intención de la contratante. En
todo caso su interpretación gue las siguientes norma .

3.1 Cuando los términos es 'n defmidos y son claros, se atenderá su tenor literal.
3.2 Si no están definidos e estará a lo dispuesto e el contrato en su sentido natural y

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes.
3.3 En su falta o insufici cia, se aplicarán las no as contenidas en el Título XIII del

Libro IV de la codific ción del Código Civil, De a Interpretación de los Contratos.
3.4 De existir contrad cciones entre el Contra oy los documentos del mismo,

prevalecerán las n rmas del Contrato. De existir contradicciones entre los



ACTA DE COMPROMISO PARA LA TRANSFERENCIA DEL AREA

VERDE A FAVOR DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

En la ciudad de Quito, a los 01 dias del mes de Agosto del año 2012,

comparece el señor Juan Jose Chasparizan con cédula de ciudadanía

número uno cero cero uno uno cuatro nueve ocho tres guión ocho
(100114983-8) en su calidad de Apoderado Especial de los

Copropietarios del Barrio "NUEVO AMANECER" (SECTOR EL

CHAMIZAL, PRIMERA ETAPA) DE LA PARROQUIA EL QUINCHE,

CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

Por medio de la presente Acta el señor JUAN JOSE CHASPARIZAN en

su calidad de Apoderado de los copropietarios y presidente del COMITE

PROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO AMANECER" (SECTOR EL

CHAMIZAL, PRIMERA ETAPA) DE LA PARROQUIA EL QUINCHE; de

manera libre y voluntaria acuerdo dejar un lote de terreno de una

superficie de ochocientos setenta y seis punto ochenta y dos metros

cuadrados (876.82 m2) aproximadamente de ãrea verde a favor

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Para constancia firmo la presente acta y en caso de ser necesario

realizare un reconocimiento de firma y rubrica ante un Notario Público

del cantón Quito.

SR. JUAN JOSE C ASP ZAN

C.C. Nro. 100114983-8
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C110321379001
FECHA DE INGRESO: 04/04/2012

CERTIFICACION

El infrascrito Di ctor de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registr y de conformidad a la delegación otorgada por el Seinor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metro olitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una ve revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Met opolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil nueve hasta la presente fecha
se hace e nstar que A Fojas: 21591 Nro.:8623 Repertorio:22008 Tomo: 140 y con fecha:
25/03/2009 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el CUATRO DE MARZO
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Roberto Dueñas, de la cual consta que la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, Casada por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, Casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto VENDEN a favor de los cónyuges PAUL
GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus
propios derechos, El LOTE de terreno signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en
la parroquia EL QUINCHE, de este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL TRESCIENTOS
VEINTE METROS CUADRADOS.- la venta se lo hace como cuerpo cierto.- A margen de la
presente inscripción se encuentra ventas marginadas y es como sigue: A Fojas: 68357
Nro.:26240 Repertorio: 71194 Tomo: 142 y con fecha:21/10/2011 se encuentra inscrita
una escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el
Notario Público del cantón Pedro Moncayo, Doctor Angel Ramiro Barragan Chauvin, de la
cual consta que los cónyuges señores PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y
AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos VENDEN a favor de los
cónyuges señores JOSE GABRIEL AISALLA PUMA y ROSA ELVIRA LAMINGO
YANCHATIPAN, por sus propios derechos, el DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR
CIENTO de DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno signado con el
número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la
parroquia EL QUINCHE de este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL TRESCIENTOS
VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas: 6027 Nro.: 2430 Repertorio:6475 Tomo: 143
y con fecha: 25/01/2012 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del cantón Pedro Moncayo, doctor



Angel Ramiro Barragán Chauvin, de la cual consta que los cónyuges PAUL GONZALO
GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de la señora FILOMENA DEL ROSARIO IZA PILCO, Casada con el
señor LUIS RAMOS, de conformidad con la cédula de ciudadanía inserta en copia; El ONCE
PUNTO CERO NUEVE POR CIENTO (11.09%) de Derechos y Acciones fincados sobre el
lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares
El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE de este cantón. Superficie total es de diez
mil trescientos veinte metros cuadrados.- A Fojas: 68387 Nro.:26252 Repertorio:71217
Tomo: 142 y con fecha: 21/10/2011 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el
DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del cantón Pedro
Moncayo doctor ÁngelRamiro Barragan Chauvin, de la cual consta que los cónyuges PAUL
GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus
propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges DAL O GAIBOR ERAZO
y ROSA INES MESTANZA, por sus propios derechos· 1 0 UNTO TREINTA Y
DOS POR CIENTO de Derechos y Acciones, fincado el lote erreno signado con el
Número DIECISEIS (16), de la Cooperativa de Huert amiliares hamizal situado en la
parroquia EL QUINCHE de este cantón. SUPE CIE: DIE I TRESCIENTOS
VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas÷ 68389 ro.:26253 o:71218 Tomo:
142 y con fecha:21/10/2011 se encuentra,itíscr:ita'una Ë tura públi ot a el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE Ú1tel Nota ößdel cantó edro Moncayo, Doctor
Angel Ramiro Barragán Chauvín, dë la\cual iconstaque los c' ges PAUL GONZALO
GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUË2'ADA H EN a favor de la
señorita OLGA ALICIA ROSERO ROBE soltera, EL CIÑCO TO CINCUENTA Y
CINCO POR CIENTO de erechos y Acciones,fineados en el lote de terreno signado con el
número DIECISEIS Cooperativa heHuertos familiares El Chamizal situado en la
parroquia EL Q H cantón Quilo.SUÑRFICIE: DIEZ MIL TRESCIENTOS
VEINTE ME

,
CU OS.- A Fðjas: 68400 Nro.:26258 Repertorio:71227 Tomo:

142 y con fecha /l 1 se encuen pinscrita una escritura pública otorgada el DOCE
DE SEPTIEMB OS Mþb dÓÑCE, ante el Notario Público del Cantón Pedro
Moncayo doctor Baggan Chauvin, de la cual consta que los cónyuges PAUL
GONZALO GO N rÛARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus
propios derechos, EN favor de los cónyuges GUSTAVO MARCELO MAIGUA
TELLO y HERME DA BEATRIZ YUGLA DE LA CRUZ, por sus propios derechos; EL
CINCO PUNTO C ENTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
fincados en el lote terreno signado con el Número DIECISEIS (16), de la Cooperativa de
Huertos fàmiliares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE de este cantón.
SUPERFICIE: DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas:
68402 Nro.:26259 Repertorio:71228 Tomo: 142 y con fecha :21/10/2011 se encuentra inscrita
una escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el
Notario Público del cantón Pedro Moncayo, Doctor Angel Ramiro Barragan Chauvin, de la
cual consta que los cónyuges señores PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y
AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos VENDEN a favor de los
cónyuges señores MANUEL MESIAS BORJA VALLEJO y BLANCA ELENA
MONTENEGRO CARAPAZ, por sus propios derechos, el DOS PUNTO SETENTA Y
OCHO POR CIENTO de DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno signado
con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en
la parroquia EL QUINCHE de este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL TRESCIENTOS
VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas: 68413 Nro.:26265Repertorio: 71236 Tomo:
142 y con fecha:21/10/2011 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del cantón Pedro Moncayo, Doctor
Angel Ramiro Barragán Chauvín, de la cual consta que los cónyuges PAUL GONZALO
GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos
VENDEN a favor de la señorita OLGA ALICIA ROSERO ROSERO, por sus propios
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derechos, el DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO (2. 78%) de derechos y
acciones, fincado en el LOTE de terreno signado con-el Número DIECISEIS (16), de la
Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE, de
este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS
CUADRADOS.- A Fojas: 68418 Nro.:26267 Repertorio:71239 Tomo: 142 y con fecha :

21/10/2011 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario Público del cantón Pedro Moncayo Doctor Angel
Ramiro Barragán Chauvín, de la cual consta que los cónyuges PAUL GONZALO GORDON
PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos, VENDEN a
favor de la señorita LUZ HERMINIA PEÑA SALINAS, soltera, por sus propios derechos, El
DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de Derechos y Acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El
Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE del cantón Quito. SUPERFICIE: diez mil
trescientos veinte metros cuadrados.- A Fojas: 68426 Nro.:26271 Repertorio:71248 Tomo:
142 y con fecha:21/10/2011 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del cantón Pedro Moncayo, Doctor
ÁngelRamiro Barragán Chauvin, de la cual consta que los cónyuges PAUL GONZALO
GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, VENDEN a favor de los
cónyuges CRISTIAN FRANKLIN CHALAPU RUEDA y MÓNICA NARCISA QUINTE
INCHIGLEMA, EL DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO de Derechos y
Acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número DIECISÉIS, de la
Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE del
cantón Quito. SUPERFICIE: DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS
CUADRADOS.- A Fojas: 68428 Nro.: 26272 Repertorio:71249 Tomo: 142 y con fecha:
21/10/2011 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del cantón Pedro Moncayo, Doctor Angel Ramiro
Barragan Chauvín, de la cual consta que los cónyuges PAUL GONZALO GORDON
PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos, VENDEN a
favor de la señorita CARMEN.RUFINA BARRETO CONSTANTE, soltera por sus propios
derechos, el DOS PUNTO SETENTAIOCHO POR CIENTO (2. 78%) de derechos y
acciones, fincado en el LOTE de terreno signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado
en la parroquia EL QUINCHE, de este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL TRESCIENTOS
VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas: 64829 Nro.: 26273 Repertorio:71250
Tomo: 142 y con fecha: 21/10/2011 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el
DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del cantón Pedro
Moncayo, Doctor ÁngelBarragán Chauvín, de la cual consta que los cónyuges PAUL
GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus
propios derechos VENDEN a favor de los cónyuges ADOLFO PINENLA PARREÑO y
ROSA MARIA PINEIDA TACURI, por sus propios derechos, el DOS PUNTO SETENTA Y
OCHO POR CIENTO (2. 78%) de derechos y acciones, fincado en el LOTE de terreno
signado con el Número DIECISEIS (16), de la Cooperativa de Huertos familiares El
Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE, de este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL
TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas: 68429 Nro.:26275
Repertorio:71252 Tomo: 142 y con fecha:21/10/2011 se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del
cantón Pedro Moncayo doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvín, de la cual consta que PAUL
GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus
propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges RUPERTO ANIBAL GUERRON
PANTOJA y NELLY ESPERANZA LOPEZ LAZO, el DOS PUNTO SETENTA Y
OCHO por ciento (2.78%) de Derechos y Acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en



la parroquia EL QUINCHE del cantón Quito. SUPERFICIE: DIEZ MIL TRESCIENTOS
VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas: 68434 Nro.:26276 Repertorio:71253 Tomo:
142 y con fecha: 21/10/2011 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario Público -del cantón Pedro Moncayo,
Doctor Angel Ramiro Barragán Chauvín, de la cual consta que los cónyuges PAUL
GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus
propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges GALO ENRIQUE RIVADENEIRA
TORRES y ELIZABETH EUGENIA PAREDES VASCONEZ, por sus propios derechos, El
DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de Derechos y Acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El
Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE del cantón Quito. SUPERFICIE: diez mil
trescientos veinte metros cuadrados.- A Fojas: 68438 Nro.:26278 Repertorio:71256 Tomo:
142 y con fecha:21/10/20l l se encuentra inscrita una escritu otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario cant . dro Moncayo, Doctor
ÁngelRamiro Barragán, de la cual consta que los cón ges PA ONZALO GORDON
PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, r sus prop erechos, VENDEN a
favor de la señorita GINA CRUZKAYA CORDOVA ZURIAG olt por sus propios
derechos el DOS PUNTO SETENTA |-OgHO R CIEN DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el lote de terr¢no, signadg on el n' o CISEIS, de la
Cooperativa de Huertos familiares Elfilamizal;sitbadg la parro EL QUINCHE de este
cantón. Superficie total es de diez ruil trescienþo¢ veidt hetros ados.- A Fojas: 68442
Nro.:26280 Repertorio:71259 Tomo: li42

y edt/fecha !214 entra inscrita una
escritura pública otorgada el DOCE I E gnIEMBRÈ MIL ONCE, ante el
Notario del cantón Pedro Moncayo, Doctor AngeLARamiroBarragán Chauvín, de la cual
consta que los cór es 'PAUL GONŽALO GgRDON PALAGUARAY y AMELIA
QUEZADA HE A, WENDEN a favor del señor PEDRO WILFRIDO CHALAPU
RUEDA, casa la separa SANDRÁ\PA'gRICIA ALBAN REASCOS, EL DOS PUNTO
SETENTA YO Pgi CIENTO de þeráchosy Acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el N CISÉI dPla Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal,
situado en la p CHE, de este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL
TRESCIENTOS IN : OS CUADRADOS.- A Fojas: 68443
Nro.:26281Reperto 71260 omo: 142 y con fecha:21/10/2011 se encuentra inscrita una
escritura pública o ada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el
Notario del cantó ro Moncayo, Doctor Angel Ramiro Barragán Chauvín, de la cual
consta que los e ges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA
QUEZADA HEREDIA por sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges LUIS
ORLANDO CHANDI ORTEGA y ANITA DE LOS ANGELES MORA MORA, por sus
propios derechos, el DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO (2.78%) de derechos
y acciones fincado en el LOTE de terreno signado con el Número DIECISEIS (16), de la
Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE de este
cantón. SUPERFICIE: diez mil trescientos veinte metros cuadrados.- A Fojas: 68451
Nro.:26285 Repertorio:71266 Tomo: 142 y con fecha :21/10/2011 se encuentra inscrita una
escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el
Notario de Tabacundo, Doctor Angel Barragán, de la cual consta que PAUL GONZALO
GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, VENDEN a favor de los
cónyuges GUSTAVO MANUEL OBANDO BURGOS y ANITA NOEMI CHALAPU
RUEDA, el DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de Derechos y Acciones, fincados
en el lote de terreno,signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos
familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE del cantón Quito.
SUPERFICIE: DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas:
68452 Nro.:26286 Repertorio:71267 Tomo: 142 y con fecha : 21/10/2011 se encuentra
inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE,
ante el Notario Público del cantón Pedro Moncayo Doctor Angel Ramiro Barragán Chauvín,
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de la cual consta que los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y
AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de la señora
CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ, casada con JOSE FRANCISCO SUAREZ
RODRIGUEZ, por sus propios derechos, El DOS PUNTO SETENTA Y OCHO por ciento
(2.78%) de Derechos y Acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL
QUINCHE del cantón Quito.SUPERFICIE: diez mil trescientos veinte metros cuadrados.- A
Fojas: 68461 Nro.:26290 Repertorio:71272 Tomo: 142 y con fecha:21/10/2011 se encuentra
inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE,
ante el Notario del cantón Pedro Moncayo, doctor ÁngelRamiro Barragan, de la cual consta
que los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges JOSE LUIS TENE
AGUALZACA y JENNY MARISOL GALARZA TOBAR, por sus propios derechos el
DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones, fincado en el
LOTE de terreno signado con el Número DIECISEIS (16), de la Cooperativa de Huertos
familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE de este cantón. SUPERFICIE:
DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas: 68462 Nro.:26291
Tomo: 142 Repertorio:71273 y con fecha: 21/10/2011 se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del
cantón Pedro Moncayo doctor Angel Ramiro Barragán Chauvin, de la cual consta que los
cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA, por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor JUAN ANTONIO
BAJAÑA PANTALEON, Soltero, por sus propios derechos; EL DOS PUNTO SETENTA Y
OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno
signado con el Número DIECISEIS (16), de la Cooperativa de Huertos familiares El
Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE de este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL
TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas: 68467 Nro.:26294 Tomo:
142 Repertorio:71280 y con fecha : 21/10/2011 se encuentra inscrita una escritura pública
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del cantón
Pedro Moncayo, Doctor Angel Barragan Chauvin, de la cual consta que los cònyuges PAUL
GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus
propios derechos, VENDEN a favor de los cònyuges PEDRO BAYARDO GORDON
CADENA y LILIA IRENE CASANOVA VILLARRUEL, por sus propios derechos, el DOS
PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO (2. 78%) de derechos y acciones, fincado en el
LOTE de terreno signado con el Número DIECISEIS (16), de la Cooperativa de Huertos
familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE, de este cantón. SUPERFICIE:
DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas: 68469 Nro.:26295
Repertorio:71281 Tomo: 142 y con fecha :21/10/2011 se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del
cantón Pedro Moncayo Doctor Angel Ramiro Barragán Chauvín, de la cual consta que los
cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA, por sus rpopiso derechos, VENDEN a favor e la señora GEOVANNA
PATRICIA ROMERO, divorciada, por sus propios derechos, el DOS PUNTO SETENTA y
OCHO POR CIENTO (2.78%) de derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno
signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL QUINCHE, de este
cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS.- A
Fojas: 68475 Nro.: 26298 Repertorio:71287 Tomo: 142 y con fecha:21/10/2011 se
encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL ONCE, ante el Notario del cantón Pedro Moncayo, Doctor Angel Ramiro Barragan, de
la cual consta que los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA
QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges LUIS
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ARMANDO ANRANGO YASELGA y NELY LUCIA SANCHEZ MOROCHO, por sus
propios derechos el DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO de DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la
Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE de este
cantón. Superficie total es de diez mil trescientos veinte metros cuadrados.- A Fojas: 80442
Nro.:31081 Repertorio:83647 Tomo: 142 y con fecha:19/12/2011 se encuentra inscrita una
escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el
Notario del cantón Pedro Moncayo, Doctor ÁngelRamiro Barragán, de la cual consta que los
cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA, por su propios derechos, VENDEN a favor de la señora MARITZA
GUADALUPE TEPUD AYALA, viuda por sus propios derechos los derechos y acciones
equivalentes al CINCO PUNTO CINCUENTA Y CINCO lote de terreno signado con el
número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos famil Chamizal situado en la
parroquia EL QUINCHE del cantón Quito.Superficie tot es de mil trescientos veinte
metros cuadrados.- A Fojas: 83260 No. 32168 Rep o: 8625 mo: 143 y con fecha
28/12/2011 se encuentra inscrita una escritura, otorga el doce d tiembre del dos mil
once, ante el Notario del cantón Pedro Moncayo, do gel Ram' B an Chauvín, de
la cual consta que los cónyuges PAUL GOlyZALO ON P y AMELIA
QUEZADA venden a favor de los señores IV CË!LOCAS O LA y ALVITA
GUERRERO VINCES solteros, el Ð0S PUNTO SETENTA OCHO POR CIENTO
(2.78%) de derechos y acciones fincâË¢sÑobrel joteàçtêtreno s°

ado con el con el número
DIECISEIS de la Cooperativa de Huegoè Faniiliares d QUINCHE de este
cantón.- A Fojas: 1106 Nro. 495 Reýer :1290 Tomo: on fecha: 06/01/2012 se
encuentra inscrita una egeritura pública ogorgada el ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL ONCE, ante e útarm del cantón PedroIgoncayo. Doctor Angel Barragán Chauvín,
de la cual const e cónyuges \PÁUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y
AMELIA QU A DIA, pog susppropios derechos, VENDEN a favor de los
señores DIEGO US PUEL CHAREZ, Soltero, y de la señorita NANCY DOLORES
LESCANO IMB O, Soltepa; .#él DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de
derechos y accion bregg lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de
la Cooperativa de os es El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE de
este cantón. Supe total è¾de diez mil trescientos veinte metros cuadrados.- A Fojas:
1108 Nro.:496 Rep o,:1291 Tomo: 143 y con fecha: 06/01/2012 se encuentra inscrita una
escritura pública ot a el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el
Notario del cant ' edro Moncayo, Doctor Angel Ramiro Barragán Chauvín, de la cual
consta que los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA
QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor OSCAR
ROLANDO CONCHA NARVAEZ, soltero por sus propios derechos; y, a la señorita
MARTHA DEL PILAR TIPAN TIPANLUISA, soltera por sus propios derechos, el DOS
PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de derechos y acciones fincados sobre el lote de
terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El
Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE de este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL
TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS.- A Fojas: 2579 Nro.: 1074
Repertorio:2678 Tomo: 143 y con fecha:11/01/2012 se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario del
cantón Pedro Moncayo, Doctor ÁngelRamiro Barragan, de la cual consta que los cónyuges
PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA HEREDIA, por
sus propios derechos, VENDEN a favor del señor CARLOS ENRIQUE LUCAS MOREIRA,
soltero por sus propios derechos y la señorita NARCISA DEL CARMEN GARRETA
VILLAGOMEZ, soltera por sus propios derechos ,los derechos y acciones equivalentes al
DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO fincados en el lote de terreno signado con
el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la
parroquia EL QUINCHE de este cantón. Superficie total es de diez mil trescientos veinte
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metros cuadrados.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,cuatro de Abril del dos mil doce.

Responsable: DENISE RODRIGUEZ
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